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SECCION CUARTA
Núm. 41.705

Recaudación de Tributos del Estado
Don N- ■ • 5■, Z°NA DE LA CAPITAL

Estaan3!*0! Ví"a'va Montero, Recaudador de Tributos del
Por i na 5/ de la capilal dc Zarag°za-

Alle se relaC SentC ^a-CC Sa*3er a los deudores a la Hacienda pública 
9üe se les l0nan mas adelante que en el expediente de apremio 
'mPorte se ? l®UC r n esla Zona Por *as deudas al Tesoro, cuyo 
siguiente nr sRe1c,"c.a- el señor Tesorero de Hacienda ha dictado la 

del Reelam^0 'a lacu*lad que me confieren los artículos 95 y 100 
''PPorte^de b'']? general de Recaudación, declaro incurso el 
^^utivament -eUda Cn e* recar8o del 20 % y dispongo se proceda 
Precentn<< a r c'ontra el patrimonio del deudor con arreglo a los

P 0S de dicho Reglamento.»

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, advirtién
doles que contra la providencia de apremio pueden interponer 
recurso de reposición con carácter previo y facultativo en el plazo 
de quince dias, ante la Tesorería de Hacienda, o reclamación 
económico-administrativa en el mismo plazo ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción cn la Delegación de Hacienda de Zaragoza, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
advirtiéndoles también que, aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá el procedimiento de apremio en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 109 del Reglamento general de 
Recaudación.

Asimismo se hace saber que si transcurren quince días desde la 
publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia sin personarse en el expediente el interesado o persona que le 
represente, éste será declarado en rebeldía, con los efectos previstos 
en el artículo 99 del Reglamento general de Recaudación.

Zaragoza a 26 de julio de 1985. — El Recaudador, Nazario 
Villalva.

San t ao i Nombre del deudor, claves e importe sin recargo (Conclusión: Ver “Boletín" anterior.)
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^misana de Aguas nar la zona regable. CONVENIOS COLECTIVOS
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del Ebro Lo que se hace público para general Em ..ArbeKa.., s. A.
. ,Jon José-('n -i c- conocimiento, pudiendo quienes se consi-
jOrriicilio en • H'' n ^,a"c80 Herrero, con deren perjudicados con esta petición dirigir Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo

Üe Maluenda i? P°rtal Alt°, Húmero 28, por escrito las reclamaciones pertinentes ySeguridadSocialporlaqueseacuerdalapu-
^^ideun J aragoza)' so|icita la legali- ante esta Comisaría de Aguas o ante las blicación del Convenio colectivo de trabajo de
¡?.r°Piedad y /°/O construid° en finca de su Alcaldías correspondientes, en que también la empresa Arbega ,.. A.
J0 -bloca m- na dC b°bcía de cauces del se expone al público este anuncio, dentro Visto el texto de! Convenio colectivo de tra-
a P°minado derecha’ en el paraje del plazo de veinte días hábiles, contados a bajo de la empresa “Arbega", S. A., suscrito por
¿7 Ormino m a Parra” 0 “Los Huertos", partir de esta publicación en el “Boletín representantes de la empresa y de los trabajado-
?«nigo,,) “'‘"“P”! d« Vdilla de Jiloca Oficial" de la provincia, o de aquella expo- =1 dia 19 de JU1,= de 985 y de conformidad
**nca j '■ c°n destino al u, ■ r  ». u - con o dispuesto en e! articulo 90-2 y 3 del hsta-oira r C SU Propiedad de 6 X S,.C,°n *aS ^lca dias- respectivamente (uto dc losPTrabajadores. "
total nca de tercera ner 6 íy de plaZ0 durante el cual estara de manifiesto el Esla Dirección Provincial de Trabajo y Segu-

P‘zando 1 078o i -003 de 46,60 áreas, expediente, a las horas hábiles, en las ofici- ridad Social acuerda:
metr Pozo tiene’ secriAn638- . . nas de esta Comisaría de Aguas (paseo de pr¡mcro. Ordenar su inscripción en el Regis-
l() sr?S de diámetro , ” c"cuJ.ar> de 0,80 Sagasta, número 28, Zaragoza). tro de Convenios colectivos de esta Dirección

metros ext ■ a Una Profundidad de Zaragoza, 24 de julio de 1985. — El Provincial, con notificación a la comisión
•' rayéndose el caudal nece- Comisario jefe, José-lgnacio Bodega. negociadora.
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Segundo. Remitir texto del mismo a la Uni
dad de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el “Bole
tín Oficial’’ de la provincia.

Zaragoza. 24 de julio de 1985. — El Director 
provincial de Trabajo y Seguridad Social acci
dental. José-Luis Monge Casao.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo de trabajo de la 
empresa "Arbega”. S. A., se concierta entre los 
representantes de la dirección de la mencionada 
empresa y la comisión deliberadora de la misma, 
con el siguiente articulado:

Ambito territorial

Articulo 1.° El presente Convenio colectivo 
afecta a los centros de trabajo donde “Arbega". 
S. A., desarrolla o desarrolle sus actividades.

Ambito funcional y personal

Art. 2.° Las normas de este Convenio serán 
de aplicación al personal dependiente de “Arbega”. 
S. A . y al que ingrese durante la vigencia del 
mismo.

Queda excluido de su ámbito el personal al 
que se refiere el artículo 2.° del Estatuto de los 
Trabajadores.

Ambito temporal

Art. 3.° A) Entrada en vigor. — El Conve
nio entrará en vigor el día de su publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

B) Efectos económicos. — El presente Con
venio tendrá efectos económicos desde el día 
l.° de abril de 1985.

C) Duración. — La duración del presente 
Convenio será hasta el 31 de diciembre de 1986.

Pasada esta fecha podrá ser prorrogado cada 
dos años, de acuerdo ambas partes.

Denuncia

Art. 4.9 El presente Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de las partes tres 
meses antes de su caducidad.

Comisión paritaria

Art. 5.9 Para entender de las cuestiones que 
se deriven de la aplicación de este Convenio, la 
comisión paritaria del mismo se compondrá de 
ocho miembros, cuatro a propuesta de la 
empresa y cuatro designados por el comité de 
empresa, los cuales serán elegidos de entre los 
componentes de las deliberaciones de este 
Convenio.

Art. 6.9 El domicilio de la comisión parita- 
rua será el de la empresa, y de sus actuaciones se 
levantarán las actas correspondientes.

Consideración global del Convenio

Art. 7.9 Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico indivisible, y a efectos de su apli
cación práctica serán consideradas globalmente. 
Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las 
disposiciones legales futuras que impliquen 
variación en alguno de los conceptos, única
mente tendrán eficacia práctica si, globalmente 
consideradas, superasen el nivel total del Conve
nio. En caso contrario serán absorbidas por las 
mejoras pactadas en él.

Clasificación del personal

Art. 8.9 Disposiciones generales. — Las cla
sificaciones de personal consignadas en el pre
sente Convenio son meramente enunciativas y 
no suponen la obligación de tener cubiertas 
todas las plazas enumeradas si las necesidades y 
volumen de la industria no lo requieren. Asi
mismo, son meramente informativos ios distir- 
tos cometidos asignados a cada categoría, pues 
todos los trabajadores de la empresa están obli
gados a ejecutar cuantos trabajos y operaciones 
les ordenen sus superiores, dentro del general 
cometido de su competencia profesional.

Art. 9.9 Categoría profesional. — El perso
nal quedará integrado en los siguientes grupos:

I. Técnicos.
II. Administrativos.

III. Subalternos.
IV. Obreros.

I. Personal técnico. — Este grupo com
prende las siguientes categorías:

En el departamento de administración, jefe de 
producción y jefe adjunto de administración.

En el departamento de producción, jefe de 
producción y jefe adjunto de producción.

En el departamento de distribución, jefe de 
distribución, jefe adjunto de distribución y 
encargado de ventas.

En servicios complementarios, encargado de 
sección.

II. Personal administrativo. — Este grupo 
comprende las siguientes categorías:

Oficial de primera, oficial de segunda, auxiliar. 
telefonista y aspirante.

III. Personal subalterno. — Este grupo 
comprende las siguientes categorías:

Ordenanza, vigilante, portero y personal de 
limpieza.

IV. Personal obrero. — Este grupo com
prende las siguientes categorías:

En el departamento de producción y almacén, 
oficial de primera, oficial de segunda, ayudante y 
peón.

En el departamento de distribución, oficial de 
primera, oficial de segunda, ayudante, peón y 
personal auxiliar de distribución.

En servicios complementarios, oficial de pri
mera, oficial de segunda, ayudante y peón.

Art. 10. Jerárquicamente, el personal se 
hallará escalonado de la forma siguiente:

1. Administración: Jefe de administración, 
jefe adjunto de administración, oficial de pri
mera, oficial de segunda, auxiliar, telefonista y 
aspirante.

Personal subalterno: Ordenanza, vigilante y 
portero.

2. Producción: Jefe de producción, jefe 
adjunto de producción, oficial de primera, oficial 
de segunda, ayudante y peón.

3. Distribución: Jefe de distribución, jefe 
adjunto de distribución, encargado de ventas, 
oficial de primera, oficial de segunda, ayudante, 
peón y personal auxiliar de distribución.

4. Servicios complementarios: Encargado de 
sección, oficial de primera, oficial de segunda, 
ayudante, peón, personal subalterno y personal 
de limpieza.

Art. 11. Definiciones. — Los puestos de tra
bajo en la empresa, ocupados o no, se definirán asi:

I. Departamento de administración.

Jefe de administración: Es el empleado que 
depende inmediatamente de la dirección y asume 
la responsabilidad total del departamento, estando 
encargado de imprimirle unidad, al mismo 
tiempo que vigila y cuida de la asistencia y disci
plina del personal a sus órdenes.

Jefe adjunto de administración: Es el empleado 
que desempeña las mismas funciones que el jefe 
de departamento, pero limitadas a una sección 
determinada de la empresa.

Queda encuadrado dentro de esta categoría el 
jefe de equipo de proceso de datos o de informá
tica, entendiendo por tal el técnico que tiene a su 
cargo la dirección y planificación de las distintas 
actividades que coinciden en la instalación y 
puesta en explotación de un ordenador de tipo 
gra'nde, mediano o pequeño, así como la respon
sabilidad de equipos de análisis de fabricaciones 
y programación. Asimismo, le compete la reso
lución de problemas de análisis y programación 
de las aplicaciones normales de gestión, suscep
tibles de ser desarrolladas por los mismos.

Oficial de primera: Es el empleado, mayor de 
20 años, con suficientes conocimientos de conta
bilidad, que con iniciativa y responsabilidad, con 
o sin otros empleados a sus órdenes, tiene a su 
cargo, en particular, todas o algunas de las 
siguientes funciones: cajero de cobros y pagos sin 
firma ni fianza, taquimecanógrafo en idioma 
extranjero, formulación de asientos contables, 
redacción de correspondencia con iniciativa 
propia u otras análogas, y actúa directamente a 
las órdenes de sus superiores inmediatos.

Queda equiparado a la categoría de oficial de 
primera el responsable de las máquinas básicas, 
quien tiene a su cargo la planificación de la reali
zación de los trabajos correspondientes por parte 
de los operadores de máquinas básicas, contro
lando su adecuado funcionamiento y obteniendo

el máximo rendimiento del equipo ba a. 
órdenes, así como la creación de la pi 8 
ción de las citadas máquinas básicas. de

Oficial de segunda: Es el empicado, ma 
20 años, que con iniciativa y responsanu u. . 
tringidas a la de su trabajo efectúa rreS- 
auxiliares de contabilidad y coadyuvan te..■ . ,oSi 
pondencia, organización de ficheros y a 
redacción de facturas, documentación de i . 
nal y seguros sociales y otras semejant*-s- ria. 
desempeñar otras funciones en otros 1 
mentos, a las órdenes del jefe corresponc

Quedan equiparados a la caegona c c -0 y 
segunda los operadores que asumen c y 
funcionamiento de las máquinas. asl „traba- 
creación de los distintos programas u l |oS 
jos que les sean encomendados, y. Iam 'ajo 
operadores de máquinas básicas con ‘ e| 
conocimiento de las técnicas Prcc,s^ v 
desarrollo normal del trabajo encome <

Auxiliar: Es el empleado, mayor de,djca. 
que sin iniciativa ni responsabilidad - |a|Cs 
dentro de la oficina, a operaciones e 1 amente 
administrativas y. en general, a las P ‘ En 
mecánicas inherentes al trabajo de a9 ■ ^fos 
esta categoría se comprenden los meca sUil 
de ambos sexos. Pueden desempeñar tam incS 
funciones en otros departamentos, a «■ 
del jefe correspondiente. . tc|efO'

Se equipara a la categoría de auxilia *.da(j0 y 
nista. que tiene como misión estar a c en |aS 
servicio de la central telefónica mst y recibe la» 
dependencias de la empresa, realiza . (¡end<) 
llamadas telefónicas, anotando y tnllls [0 en 
avisos. Deberá poner especial cuida1 , ‘ urt)a' 
este servicio como en las conferencias 1 njen- 
nas que se sostengan con las diversas P .e |a 
cias de la empresa. Podrá encomem • iv.as 
realización de tareas sencillas atImy n0 
durante aquellos períodos en que la cci ' .ueran 
requiera su atención, siempre que 
incompatibles con su función principa • . -pe-

También se incluyen en esta cate8°r .e pro- • 
radores de máquinas sin conocimiento 
gramación y ordenación de trabajos.

Aspirante: Es el empleado que. con ‘ ¡a en 
prendida entre los 16 y los 20 anos. • jciarse 
labores propias de oficina, dispuesto . 
en las mismas. inrinte laS

Ordenanza: Es el subalterno que ‘ je 
horas de trabajo tiene a su cargo la t|L ,an. la 
recados y encargos que se le encon clia. 
recogida y entrega de la corresponder - 
lesquiera otras funciones análogas. jc |a

Vigilante: Es el subalterno que d™‘|jza fuá- 
fábrica o dependencia de la empresa u- v¡gi- 
ciones de vigilancia de día o de n0C sCl 
lame, previos los trámites pertinentes, t 
nombrado guarda jurado. , -jo ci’á

Portero: Es el subalterno que. de .u üre5. 
las instrucciones recibidas de sus s r _ je 
cuida de los accesos tanto de persona 
materiales y vehículos de todo upo a c| eSia- 
de trabajo y a los locales, realizant <> i cja 
blécimiento funciones de custodia y ' 8

II. Departamento de producción |aS
Jefe de producción: Es el empleado qu je 

órdenes inmediatas de la dirección, se y ^¡¿ti
la totalidad del departamento. ' cn él 
dolé la responsabilidad del trabajo q jt. Ja 
realiza, al mismo tiempo que vigila y i ^j-jen^ 
asistencia y disciplina del personal a s jeaJ1'

Jefe adjunto de producción: rs e rCs- 
que, a las órdenes del jefe de proa tice i • 
ponsabiliza de la ejecución de las misi 
cretas que por aquél se le designan. -snoí*^'

Oficial de primera: Es el emplcadi u |gs 
ble ante sus superiores de todas o alg * 
siguientes misiones: • . ate"'

Cuidado de los turnos de fabnc- rSo¡^ 
diendo tanto a la disciplina e higiene c |g 
como al entretenimiento y limpie • 
máquinas e instalaciones, cuyo Pr". jecúat10 
conocer a la perfección para obtenei c. ‘ s necy 1 
rendimiento; realización de las operaci' •u;>l;íá' 
sarias para la elaboración de jarabe j/jiite'1' 
dose a las normas y fórmulas que se c ir¡1ta 
cuidándose de la correcta mampulaci y 
miento y conservación de sus mal.crl jifício5 , 1 
auxiliares; vigilancia y control de os el)ira- | 
la empresa y de su contenido, memy eStib;1‘' 
das y salidas de mercancías y vehicu • -
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lenícenlo al^e^ COnIro1 de vehículos, entre- 
dependeñcias a y a,CnCÍÓn de ,odas las 
ñas c insíabrin dad° y a,ención de las máqui- 
dominPn de ai„ ’ Para. 'O quesc dcbe Posecr cl 
ajustador elee^00, de °S ol"lc'os de mecánico, 
Sy realizad T" qUe ,C Permha Pracli- 

n° sólo nncd-. i|COn ld gradode perfección que 
del mismo sin» .CVa-riia Caho trabaj°s generales 
empeño y delicadíS °S SUpon8an esPecial 

**evar alcahoShPUnda:- pS cl..cmP|eado que. sin 
,rabajos nerfcrtAeSp^Cia IZ^C,on exi8ida Para los 
la categoría -mtS’ejCCUta los correspondientes a 
V rendimiento °r C°n 3 suficiente corrección 

^dore^d^^medi^ catcgoria los ope- 

P0Xdel-rnet

raciones manuale. emPleado.cluc realiza las ope- 
el lavado, visinli7L^me<f nicas necesarias para 
Asimismo, deherí r n'cliqi¡elado Y transporte, 
movimiento nnmrii Ca lzar la.s operaciones de 
mecánicos en las utll'zación de medios 
de envases materia de emb°tellado v anexo 
tos terminados v pnmasauxiliares. produc- 
OtrpaeónnCÍEn ^'^a0"1' dOS y CUalq uier 

misiones queíaKí3^0 quc sc 0CUPa de la.s 
nsico. sin necesidad a 3 aPortación de esfuerzo 

eces.dad de una preparación especial.
JefededPaTen.,Odcdistribución. 

¡"mediatas órdene'0^ i? o emP*cado que, a las 
, lh.za de la Perfecta d d'reccion. se responsa- 
‘V10 de ventt.s d ‘ । d buC,On cn todo cl terri- 
P.'anes y programas denipiCS3' desarrollando los 
^"’cme preñando' aC,,.v,dades de venta, pre- 
m^,Oydisdp?ina d ¡ aS‘ CO?'° del en,rcna- 

defe adjunto de t Perspnal a sus órdenes. 
qUc' 3 las órdenes ',\|ribución: Es el empleado 
responsabiliza dc , Je.fc de distribución, se 
reducido del teni. ,d .d,stribución en un ámbito 
'Ca$de vemta asTco^.de 'as actividades tota- 
i3r8P' se induve d Pcrsonal Y medios a su 
8pa| resPonsabilidád .T Í e,Sta categoría, con 
r bncargado d,. , d' 3 !efc de depósito.
^rnia previanieniJ"*^ Es el empleado que. de 
m.mero de clientes n» 8r3mada* visila cierto 
£ ,en8an de loS S a'Cnder l3S necesidades । ‘s Y encareándnf ‘.d"1'105- tomando nota de 
piales £«an atendida, por 
ac>dc,!lación de caread CI|Ón' lnlervlnlcndo en la 
M-duelos camiones y en todo 

cok del servic?0P nT” Par3 la Perfecta realiza- 
e br° de dichos nC US° ,omando a su cargo el 
ma'X'^nto de Y vela por el exacto 
X ^asussuner » n°rmas dc ,rabajo. mfor- 
le ¿"lcrés en e|Pde cuanto sea 
ció dn Cncomend . t °¿ ° de as misiones que se 
c ”dc labo!ís de Se e-ncar8a dc >a realiza- 
con dc entren ।mi m°CIOn cn sus dientes y de 
^e!j*r»». ”d0 ,eóri™. Y aun práctico.

p '^adsostitui -Sf110 a su sector En caso ae 
re slas labores tend ^ncialcs de distribución.

nEC,adas: ,Cndrán dos características dife-

áemes'det d'l-T Realiza la función 
cli^rgado He v ® ,Sl3nS’directamente.
de detallistas hi^S O- Rcaliza la función en 

pdPventa v en cr611 dlrectamente o a través 
miv, ^alquie, r ,entes subdistribuidores. =S°«aUqVr^^ «istir 1= figura 

a~’ . ‘ ce *as funciones de ambas

Client*1 de reab/ár i^v Es el emP,eado que se 
enseV8 quc se le ¿ ?'clnla Y distribución a los 
Cona3"235recibidas va|lan' de acuerdo con las 
jos a^ClCndo el vehi V| as n°rmas que se le den. 
enví Car8a y dése “ °7 Actuando los traba- 
ción HCS Por sabores^3 del.mismo, selección de 
ProsiJ la mercancía y Amaños, cobro y liquica- 
diari^^'bn de vem ’ actlv'dades de promoción y 
danadlTlente a sus 35 y Publicidad, informando 
vc£, dd mamen^Cr,OreS de SU 8es,ión' -v cui-

Of¡c¡°j ‘miento y conservación del 

^se udc efeMuar1!3^^ 51 empleado que se 
rad0 _ e asignen a d dtstnbución a los clientes 
Prii? P°r 'os ene ’ dLacuerdo con el plan prepa
los Irak ^Hduciend005!06 ventas u oficiales de 
Sclec(fAbaj°s de e vebiculo y efectuando 

Ón de envas^3 Y descarga del mismo, 
es por sabores y tamaños.

cobro y liquidación de mercancía, actividades de 
promoción y prospección de ventas y publicidad, 
informando diariamente a sus superiores de su 
gestión, y cuidando de! mantenimiento y conser
vación del vehículo.

Ayudante: Es el empleado que auxilia a los 
oficiales de distribución en el cumplimiento de 
sus misiones específicas y que, además, efectúa 
aisladamente otros trabajos que se le encomienden.

Peón: Es el empleado que acompaña a los ofi
ciales de distribución y, bajo sus indicaciones, 
realiza las operaciones manuales de ventas exclu
sivamente, efectuando, además, otros trabajos 
que se le encomienden.

Personal auxiliar de distribución: Es el consti
tuido por aquellos empleados que, con misiones 
concretas, se dedican a la promoción y propa
ganda de los productos de la empresa, cerca de 
los clientes o público en general, bien en los loca
les de aquéllos o bien en el exterior.

IV. Servicios complementarios.
Encargado de sección: Es el empleado que en 

un ámbito homogéneo, limitado a una actividad 
especifica, con un grupo de empleados a su 
cargo, realiza y hace realizar las funciones 
correspondientes a cierto tipo de oficios (mecá
nico. electricista, chapista, guarnicionero, alba
ñil. pintor, carpintero, etc.), según los planes que 
se le hayan indicado por su inmediato superior.

Oficial de primera: Es el empleado que. con 
total dominio y especialización de los oficios 
auxiliares correspondientes a una sección, como 
mecánico, electricista, chapista, guarnicionero, 
albañil, pintor, carpintero, etc., lo practica y 
aplica con tal grado de perfección que no sólo le 
permite llevar a cabo trabajos generales del 
mismo sino aquellos que suponen especial 
empeño y delicadeza.

Oficial de segunda: Es el empleado que ejecuta 
los trabajos correspondientes a un determinado 
oficio auxiliar, como los indicados en la catego
ría anterior, con la suficiente corrección y 
rendimiento.

Ayudante: Es el empleado que. procediendo o 
no de aprendiz, auxilia a los oficiales en la ejecu
ción de los trabajos propios de éstos y efectúa 
aisladamente otros de menor importancia.

Peón: Es el empleado que se ocupa dc misio
nes que requieren la aportación de esfuerzo 
físico, sin necesidad de una preparación especial.

Personal dc limpieza: Son los empleados subal
ternos, de uno u otro sexo, que realizan la lim
pieza dc los locales y dependencias dc la empresa, 
asi como cl lavado, secado, planchado y conser
vación cn general del vestuario dc trabajo que sc 
facilite al personal.

Plantilla, escalafón y promoción

Art. 12. Censo laboral. — Constituye cl 
censo laboral dc esta empresa cl conjunto del 
personal que se agrupa en las distintas catego
rías. Este censo está integrado por:

A) Personal fijo de plantilla.
B) Personal eventual.
Art. 13. Personal fijo dc plantilla. — Es cl 

que, una vez superado cl período de prueba y 
prestando sus servicios en el domicilio de la 
empresa, o fuera de la misma, bajo su dependen
cia directa, es admitido por tiempo indefinido.

Art. 14. Personal eventual. — Es el que sc 
contrata para atender la demanda durante cl 
periodo de mayor trabajo, siempre inferior a un 
año. y que cesa al término de las causas que han 
motivado su ingreso, con indemnización dc una 
semana de salario. A los efectos dc este articulo 
se considerará personal eventual el contratado 
dc acuerdo con lo que determina cl artículo 15 
del Estatuto de los Trabajadores y demás nor
mas vigentes.

Art. 15. En atención a la particular organi
zación dc la empresa, ajustada a las más moder
nas concepciones de las técnicas de fabricación y 
distribución de los productos que elabora, no 
existen porcentajes entre las distintas categorías 
de cada grupo profesional.

Art. 16. La empresa formará sus escalafones, 
con separación de los grupos que la integran, 
teniendo en cuenta la fecha de ingreso al servicio 
de la misma. Estosescalafones.se harán por rigu
roso orden de antigüedad en la empresa, dentro 
de cada categoría y grupo al que correspondan

los empleados, bastando un solo escalafón para 
todo el personal.

Art. 17. Ingresos.
a) Las solicitudes de ingresos se cursarán 

mediante la cumplimentación del formulario de 
ingreso, con los datos y documentación que en el 
mismo se consignan, y que, con la firma, da fe de 
su autenticidad.

b) Será preceptivo someterse a la revisión 
médica para comprobar la aptitud física del soli
citante en relación con el trabajo solicitado.

Los servicios médicos de empresa podrán dis
poner, además, cuantas revisiones estimen perti
nentes.

c) Asimismo, la empresa podrá exigir de los 
solicitantes, al ingreso, la aportación de informes 
relativos a su historia laboral, formación y con
ducta personal.

d) Todo el personal admitido, salvo otro 
pacto expreso, se considerará provisionalmente 
durante un periodo de prueba, que será:

Para el personal técnico, cuatro meses.
Para el personal administrativo, dos meses.
Para los oficiales, dos meses.
Para los ayudantes, un mes.
Para el personal subalterno, quince días.
Para los peones, una semana.
Durante este período, tanto el empleado como 

la empresa podrán, respectivamente, desistir de 
la prueba o proceder al despido, sin necesidad de 
previo aviso, y, por tanto, sin que ninguna de las 
partes tenga por ello derecho a indemnización. 
Transcurridos los plazos antes citados, el con
trato de trabajo suscrito adquirirá plena vigencia.

En particular se establece:
I. Oficiales de distribución. Dado el espe

cial contenido de esta categoría, serán promo- 
cionados„a ella los trabajadores, procedentes o 
no de la categoría de ayudantes, que superen el 
período de prueba exigiblc para ella, extinguién
dose. en otro caso, el contrato de trabajo cele
brado. sin derecho a indemnización alguna.

Art. 18. Ascensos.
I. Personal administrativo. — Los aspiran

tes al cumplir los 20 años pasarán automática
mente a la categoría de auxiliares.

Los auxiliares tendrán preferencia de acceso a 
las plazas de oficiales de segunda que hubiere 
necesidad de cubrir en la empresa, ya por 
ampliación de puestos de trabajo, ya por produ
cirse alguna vacante. Esta preferencia se mani
festará en el derecho de todos los auxiliares de la 
empresa a participar en la prueba de aptitud, que 
deberán superar. En caso de que ninguno de 
ellos mostrase la capacidad necesaria para el 
puesto, la empresa queda en libertad de tomar 
nuevo personal.

Las plazas de oficial de primera de adminis
tración se cubrirán por el mismo procedimiento, 
teniendo derecho a participar en la prueba todos 
los oficiales de segunda y los auxiliares.

Los jefes de administración serán siempre de 
libre designación de la empresa.

2. Personal dc producción. — Los peones, si 
adquieren la condición de fijos, serán promocio- 
nados automáticamente a ía categoría de ayu
dantes. Los ayudantes tendrán acceso a las prue
bas de aptitud para la categoría de oficiales de 
segunda. Estas pruebas se realizarán siempre que 
fuete necesaria la cobertura de una dc estas pla
zas, salvando la preferencia de aquellos que 
durante un período de seis meses, continuos o 
alternós, las hubiesen cubierto provisionalmente. 
Si ninguno demostrara la preparación suficiente, 
la empresa quedará en libertad dc tomar nuevo 
personal.

Las plazas de oficial de primera de producción 
sc cubrirán por el mismo procedimiento, teniendo 
derecho a participar en la prueba lodos los ofi
ciales de segunda y los ayudantes.

Los jefes de producción serán siempre de libre 
designación de la empresa.

3. Personal de distribución. — Los peones dc 
distribución tendrán preferencia para la cober
tura de las plazas de ayudante si superan la 
prueba que se señale para ello y poseen los indis
pensables requisitos.

Los ayudantes dc distribución, y todo el per
sonal que lo desee, tienen derecho a concursar, 
en unión del personal extraño a la empresa que 
lo solicite, para cubrir las vacantes de oficial de 
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distribución y, superado el período de prueba, 
consolidar esta categoría.

Los oficiales de segunda de distribución que 
muestren la capacidad suficiente para desempe
ñar el cometido de oficial de primera serán pro
movidos a esta categoría teniendo en cuenta, 
únicamente, su preparación.

Los oficiales de primera de distribución que 
muestren capacidad suficiente tendrán preferen
cia para cubrir las plazas de encargado de ventas. 
Unicamente cuando no exista personal capaci
tado para ocupar estas vacantes dispondrá la 
empresa libremente su cobertura.

Los jefes de distribución serán siempre de libre 
designación de la empresa.

4. Personal de servicios complementarios. — 
Los ayudantes tendrán preferencia para ocupar 
las vacantes de oficial de segunda, manifestada 
en el derecho de todos ellos a participar en las 
pruebas de aptitud, que deberán superar.

De la misma forma se cubrirán las vacantes de 
oficial de primera, pudiendo participar en la 
prueba todos los oficiales de segunda y los 
ayudantes. .

En los dos casos se salvará la preferencia de 
aquellos que durante un período de seis meses, 
continuos o alternos, las hubiesen cubierto pro
visionalmente. Si ninguno demostrara la capaci
dad suficiente, la empresa quedará en libertad de 
tomar nuevo personal.

Los encargados de sección serán siempre de 
libre designación de la empresa.

Art. 19. Los concursos para cubrir vacantes 
de categorías superiores serán juzgados por un 
tribunal compuesto por tres jefes de departa
mento. un miembro del comité de empresa, 
designado por sus componentes, y un obrero de 
la categoría a la que se concurse. En cualquier 
caso, este tribunal podrá ser asistido por un 
gabinete especializado en la selección de perso
nal si la empresa lo considera de interés para la 
mejor calificación de los concursantes.

En igualdad de condiciones se preferirá al más 
antiguo.

En caso de no existir unanimidad, resolverá la 
dirección de la empresa.

Cuando las vacantes a cubrir sean de libre 
designación de la empresa deberá ser informado 
el personal con ocho días de antelación, a fin de 
que los que se consideren capacitados para 
cubrirlas puedan solicitarlo a la dirección.

Jornada de trabajo

Art. 20. La jornada de trabajo será estudiada 
siempre en cómputo anual y para su mejor com
prensión abarcará el año natural.

PRODUCCION

Año 1985

Dias-lrah Horas-mesMeses

Enero ........................ .... 21 8 168
Febrero ..................... .... 20 8 160
Marzo ........................ .... 19 8 152
Abril ........................... .... 19 8 152
Mayo ......................... .... 22 8 176
Junio ......................... .... 20 9 180
Julio ........................... .... 23 9 207
Agosto ....................... .... 22 9 198
Septiembre ............... .... 21 8 168
Octubre ......................... 23 8 184
Noviembre .................... 20 8 160
Diciembre ................ ..... 21 8 168

251 2.073
Vacación .................. ..... 22 176

229 1.897
Descanso ................. ..... 229 0.25 57.25
Otros ........................ 14

1.825,75

Compensación ........ ..... 2 15,50

Total días anual ...... 1.810.25
que se convenga, de mutuo acuerdo entre la 
empresa y los trabajadores afectados.

Año 1986
Meses Dias-trah Horas-mes

Enero ....................... ..... 20 8 160
Febrero .................... ....  20 8 160
Marzo ....................... ..... 19 8 152
Abril ......................... .... 21 8 168
Mayo ......................... ..... 22 8 176
Junio ......................... ..... 21 8 168
Julio .......................... ..... 23 1 8 184
Agosto...................... ..... 21 8 168
Septiembre .............. ..... 22 8 176
Octubre .................... ..... 23 8 184
Noviembre ............... ..... 20 8 160
Diciembre ................ .... 22 8 176

254 2.032
Vacación .................. ..... 22 176

232 1.856
Descanso .................. ..... 232 0,25 58
Otros ........................ (20)

1.818

Compensación ........ ..... 3 23.25

Total días anual ...... 1.794.75
en fechasLa “compensación” la disfrutarán

Año 1986
Meses Días-trab. Horas-mes

Enero ........................ .... 20 8 160
Febrero ......................... 20 8 160
Marzo ........................ ....  17 8 136
Abril .......................... .... 21 8 168
Mayo ......................... ..... 21 8 168
Junio ......................... ..... 21 9 189
Julio .......................... 23 9 207
Agosto ...................... ..... 21 9 189
Septiembre .............. ..... 22 8 176
Octubre .................... ..... 23 8 184
Noviembre ............... ..... 20 8 160
Diciembre ................ ..... 21 8 168

250 2.065
Vacación .................. ..... 22 176

228 1.889
Descanso ................. ..... 228 0.25 57
Otros ........................ 14

1.818

Compensación ........ ..... 3 23,25

Total días anual ...... 1.794.25

La “compensación” la disfrutarán en fechas 
que se convenga, de mutuo acuerdo entre la 
empresa y los trabajadores afectados.

ADMINISTRACION Y SERVICIOS

Año 1985

Enero ............................. 
Febrero .........................  
Marzo ............................. 
Abril ...............................  
Mayo .............................. 
Junio ..............................  
Julio ............... ...............
Agosto............................ 
Septiembre .................... 
Octubre .......................... 
Noviembre ..................... 
Diciembre ......................

Vacación .......................

Descanso .......................
Otros ..............................

Compensación ..............

Total días anual ............

Dias-trah Horas-mes

22 8 176
20 8 160
21 8 168
21 8 168
23 8 184
20 8 160
23 8 184
22 8 176
21 8 168
23 8 184
20 8 160
21 8 168

257 2.056
22 176

235 1.880
235 0.25 58.75

(4.50)

1.825.75

2 15.50

1.810.25

DISTRIBUCION
Meses Diasl985

Enero ................................. ?0
Febrero ............................. ¡9
Marzo................................ 2 21
Abril ................................... 21 22
Mayo .................................. 21
Junio .................................. 20 23
Julio ................................... 23 21
Agosto............................... “ 22
Septiembre ....................... 21 23
Octubre ............................. 23 20
Noviembre ......................... 22

aute 
trab 
dep; 
zacíi 
pers 
cista 
vent

T< 
día 
sem¡ 
dro

Diciembre....... ’.................. 2]_  _—
757 254
272 " 2^

Vacación ......................... _
235

Compensación .................. 2_

Total días anual ............... 233
La “compensación” la disfrutarán |a 

que se convenga, de mutuo acuer 
empresa y los trabajadores afectados.

a) El personal de los dcParf®.^ómplC' 
producción, administración y sen'icl0 en joí' 
mentarios realizará su trabajo a tiemp • 
nada de nueve u ocho horas. distrib11' 

b) El personal del departamento t ii^rá 
ción, por sus características especíale.. 

Ai 
tará 
natu 
Pone 
Dad 
fruta 
parai 
sea p 
el pe

En 
del 31 
los e 
siguí 
Posit 
sidaa 
cado 
cado 
cuem

su trabajo a tarea. . . tizará 11,13 
c) El personal de vigilancia rea 

jornada establecida para atender las n en 
de su servicio, que podrá ser desemp 
días festivos. «rnducc^,11

d) Los oficiales y ayudantes de j de 
necesarios para la puesta en marcha > . ,-n pro' 
las operaciones de su departamento p‘ jiarif' 
longar su jornada durante media i 1 
antes o después del horario normal- ynprc1'11

e) Será facultad privativa de -1 aqUc- 
organizar los turnos y relevos, cant ■ 
líos cuando lo crea necesario o con'r |malxi1

f) Para atender las necesidades 9 ‘n0 ha)^ 
durante los sábados de distribución q mbrara 
trabajo de producción y almacén. e$(o pl*r 
un servicio de carga y descarga, con p pií
dos oficiales de segunda carretillero.
dantes de los departamentos antes n - 0 fes-

Para compensar estos días se dar porni¡i 
tivo el lunes siguiente o se retribuirán c 
que para dichos días se tiene estabkx L cent1'

g) El tiempo de descanso en |or * 
miada no será en ningún caso comp1 • । 
trabajo efectivo. , , .' -An en '■

h) Si por necesidad de labrx‘. sC prcc 
departamento de producción y alma-- i.
sara establecer un tercer turno, y I |a hr,1‘ 
realización de la jornada de ocho no - n)eses n 
establecida en d calendario para / ,eSeplie,? 
junio, julio y agosto se pasará a 1 mes psacib 
bre y se ajustará con el exceso o la co 
que figuran en el calendario. , trabaj1’ 'n

i) Cuando la jornada normal t e ecerá u 
realice de forma continuada se es < 
descanso de quince minutos. Dmno nes. 
considerará, a efectos de 0 je l‘« 
acuerdo con los establecido en el s . tcs. 
Trabajadores y demás disposicione. t raS i 

j) Si por necesidades de mercado u do 
fuerza mayor hubiera que trabajar a 
más de los incluidos en las 
durante los meses de junio a scj nSado c 
inclusive, dicho trabajo sera comí seh- 
otro día festivo fuera de los citados jn

En el caso de no poder compensar. ¡g p. 
día festivo se abonará en la siguient 
jornada: 3.869 pe ^5- 

3-869 pe
3.578 pe ^5. 
3-388 P ia. 
3-388 P ^v 
2.796 PL. ,a5 
279í nese,3S
279 irá'"

Art. 21. El descanso semanalse r^',bsta>111 

esta empresa el domingo; estando, n

An 
Pcrm 
ypoi

. I. 
cincc 
rro d 
herm 
ticoS; 
Padn

2. 
a un

3. 
un d 
supu< 
conso 
el im 
que । 
empr

La 
retrib 
a|egu 
atiser

En 
Puest 
dcmá 
desar

Ari
ordCn 
í6lni 

obra 
pienü 
a 'nd

Encargado de ventas ...
Oficial de primera .......
Oficial de segunda ......
Ayudante ................ .
Auxiliar administrativo 
Personal de limpieza ...
Subalternos .................
Peones ............................

^car 

^car
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""abajaren dominPreSaVn Cas° de necesidad. a 
dePartamentos nnd 4 í38 de ficsla’ en ,odos sus 
zación total o na^rf K1Cer US0 de esla aulori- 
Personal de ma^n-ñ3 mente- cn «pedal para el 
cistas, pintores . 'm^nlo’mecánicos' electri- 
Ven|as. promoción v y d^l9buc,ón (servicios de 

Todo p I y Pub|icidad).
dia festivoPSYl‘|l|ráUeatrabaja.rF cn d°mingo o 
semanal,que se fii ^3 a*1 dia dc descans° 
dro horario ' mdividualmente en el cua-

1 acaciones
Art. 22 f i

Iará de un periódí^ap 3* de -Sta emPresa disfru- 
na,urales o |a n . Vacae'ones de treinta dias 
P?nda en relLión PrOP°íC,Onal lc c°rres- 
Pada la actividad i??11 3 lecba dc su 'n8reso. 
rutará las vacaciones3 el P^sonal dis

Para cada uno nmcn/0 3 fCCha señalará 
sfa Posible los desíns d° a,cnder- siempre que 
el Personal. ' que a es,e respecto formule 
, En todo racrs I„
ícl 30 de noviembre a"^^3 Pro8ramará antes 
'?s emp|eados de i..1 e cada año el disfrute por 
^‘"ente. teniendo en COrresPO”d¡entes al año

'as preferin" ^h"'3- Cn la mcdida de lo 
e dades impuestas nñ ,de Cada uno y las "ece- 
3a0' dada ln naturdez?? |Xlgcnc,as del mer- 

c?,d0S De la proeram dC los Pr°duclos fabri- 
efec"“>d= « dará

An.23.
Pcrmisos sin pérlK a» concedcrá a su personal 

los casos
rn^a^^'eiodelatml^^ podr^ Prolongarse hasta 

hem C CÓnyu8e, hHns por muerle o entie- 
. manos, equ¡nar4ná PadrcSi abuelos, nietos o 

p 's; Por enfer ned '?°SC 3 0S mismos los poli-
P°r alumbrad í' h'J= « 

a, ’ Por razón ,< ‘ m cnl° de la esposa.' 3n Pc,£miso de qí ne3tH\,m^^ ,cndrá derecho 
un . Durante eN d,asnalUrales.
sun. eber Público inP° ncccsario para cumplir 
mS5'" alodido ,n"=usilbl=. Orando cn el 
el irn Uencia una indJ Vcsado perciba como 
(lu hP<kte dc la misn n'zacion- se computará 
enm lbria de pen h? ■°mj) parte dcl salario 

I1 resa tan sólo la dife Slcndo abonada por la 
re. n empresa 2 1 diferencia.
alegíe"d°s 0 "o.?su d?JcnC,Cd^r Olros Permisos, 
ausen ■ necesidades n, Lrecion' al Personal que

En cu al traba,io. P p,as Mué requieran su 

demás aen el^M^uf"6,18 ‘¡e atenderá a lo dis- 
desarr nlsPos*ciones vi dC °S 1 rabaiadores y 

csarro||en °nts 'gentes o normas que las

Art 24 . . Re,r¡buciones 
tím?CÍÓn ^'trabain-"! Dc acUerdo con la 

obra 3 rc,ributivo ñn 3.'¡mpresa aplicará el 
PientV ?rea 0 a la píte t"'130 de ticmpo- 0 de 
a itidn ‘ endiendo a i ' Cglm cons>dere conve- Ustr¡a. La m.3 ¿as .necesidades actuales de 

rclr|buciones serán:
portas

Adn1depÓsit0 
^Eciai d1»811?0*^": 
¿'^'al de te'mcra   
AUxl|iare Scgunda ....

^clefonternos: "" 
Ordí^ta   
feter^3 ::::::::: 

Liante   
‘^Pieza    

Salarios 
base-mes

86.700
75.162
75.162

56.457
54.396
44.693

7.158
6.788
6.425

44.693
44.693
44.693
44.693
42.576

6.057
6.057
6.057
6.057
5.869h

ón. distribución y servicios

^hca^ado Ventas .
Salario 
base-dia

1.923
1.923
1.923

Plus Convenio 
dia

249
249
249

Oficial de primera . 1.761 237 
Oficial de segunda ............1.682 224
Ayudante .................... 1.621 212
Subalterno de distribución 1.501 200
Peón ............................ 1.423 188

El personal que efectúe con carácter provisio
nal trabajos de categoría superior a la que estu
viese asignado tendrá derecho a la retribución 
correspondiente a dicha categoría superior. Si 
por conveniencia de la empresa se designara a un 
trabajador para labores Correspondientes a cate
gorías inferiores a la suya, deberá realizarlas, 
pero conservará el salario señalado a su categoría. 

Si el cambio de destino fuese a petición del 
trabajador se le asignará el salario correspon
diente al trabajo realmente efectuado.

Art. 25. Pluses.
, 1. Antigüedad. — Calculados sobre el sala

rio base, el personal de esta empresa disfrutará 
de aumentos periódicos en la siguiente cuantía:

Hasta dos bienios, del 5 % cada uno.
Hasta cuatro quinquenios, del 10 % cada uno.
2. Gratificaciones especiales. — Se abonarán 

anualmente las gratificaciones que se detallan a 
continuación, calculadas teniendo en cuenta el 
salario base, la antigüedad y el plus de Convenio, 
en los meses de:

Marzo, por beneficios, quince días.
Julio, especial, treinta días.
Septiembre, por beneficios, quince días.
Octubre, vacaciones, diez días.
Diciembre. Navidad, treinta días.
El personal que ingrese o cese durante el año 

percibirá la parte proporcional al tiempo traba
jado. excepto en la paga de octubre (vacaciones), 
que sólo será devengada por el personal fijo.

Art. 26. Premios de nocturnidad. — El per
sonal que trabaje entre las 22.00 y las 6.00 horas 
percibirá un complemento por trabajo nocturno 
equivalente al 25 % dc su salario base, más sus 
complementos personales.

Art. 27. Primas.
Personal de producción. — Estando condicio

nado el rendimiento de los puestos de trabajo 
por elementos mecánicos para los empleados de 
este departamento, se establece una escala de 
rendimientos de carácter colectivo como sistema 
de premios a la productividad.

Personal administrativo. — Se entiende que el 
salario a tiempo retribuye el trabajo que propor
ciona un rendimiento normal y se ajusta a las 
condiciones de disciplina y orden señalados en 
este Convenio: no obstante, se establece una 
prima para dicho personal.

Personal de distribución. — Este personal, por 
sus rendimientos individuales a través del 
número de unidades distribuidas, disfrutará de 
una prima mínima de las siguientes cuantías:

PRIMAS DE DISTRIBUCION
Norma!, doble latas

Plus Convenio

12.463
11.011
11.011

■Categorías
Iglú Tetra

2.000 1 itro Post-Mi

Encargado de ventas 
U. E....................... .. 5 5 5 50

Encargado de grupo . .. 1.60 1.60 1.60 42
Ofic. 1.* preventista . • .. 5 5 5 50
Oficial 1.a y 2.a ........... .. 7,29 9.9011.66 75
Ayudante .................... .. 5,83 7.22 8,50 54

Selección de envase: 1.52 pesetas, todos los 
tamaños y todas las categorías.

Art. 28. Dietas. — Para el personal que 
realice sus funciones fuera de su residencia y coin
cida su jornada dentro del horario de comida, 
550 pesetas.

Si por las mismas razones también hubiera de 
pernoctar fuera de su domicilio, dicha cantidad 
se elevaría a 2.135 pesetas.

El personal de distribución que por razones de 
su trabajo tenga que efectuar recargas recibirá 
por ayuda de comida la cantidad de 330 pesetas 
por día que realice dicho servicio.

Art. 29. Horas extraordinarias. — Lo deven
gado por horas extraordinarias será lo siguiente:

Categorías Pesetas-hora

Oficial del.1 ...................................... 63-2
Oficial de 2.* ...................................... 604
Ayudante .......................................... 553
Subalterno ......................................... 402
Peón .................................................... 402
Limpieza ............................................ 402

, En los trabajos en equipo la libre aceptación 
individual para la prestación de horas extraordi
narias vendrá siempre condicionada a la decisión 
de la mayoría de los que integran el equipo o 
servicio efectuado. Asimismo, cuando por cir
cunstancias especiales no se hubiera concluido al 
finalizar la jornada el proceso de producción 
programado, el personal que preste sus servicios 
en puestos afectados por dicho proceso deberá 
realizar las horas extraordinarias precisas para 
su conclusión, en evitación de que se perjudiquen 
las primeras materias o productos semielabora- 
dos en curso de fabricación.

Art. 30. Todo el personal de esta empresa 
percibirá sus salarios a través de la entidad ban- 
caria que se determine.

Mejoras sobre prestaciones económicas

Art. 31. Enfermedad. — El personal tempo
ralmente incapacitado para el trabajo por razón 
de enfermedad percibirá, sobre la indemnización 
que el Seguro le concede, las siguientes cantida
des por parte de la empresa:

1. Una vez al año, la totalidad de su salario 
durante los tres primeros días. A partir del 
cuarto dia. la cantidad complementaria del 25 °/c 
de su base de cotización y hasta su alta para el 
trabajo.

2. Si fuere baja para el trabajo dentro del 
mismo año. percibirá el 50 % de su salario 
básico durante los tres primeros días.

Art. 32. Prestación de la Seguridad Social. — 
Al personal que a la aprobación y firma del 
Convenio se encuentre de baja por enfermedad le 
será estudiada su situación económica y com
plementada la prestación empresarial hasta la 
cantidad que por dicho concepto percibiría si su 
base de cotización fuese la del mes de abril. Para 
la concesión de este suplemento habrá de oirse el 
informe del médico de empresa por la comisión 
interpretativa del Convenio, de cuyo resultado se 
propondrá a la empresa la aprobación o denega
ción del repetido suplemento.

Art. 33. Accidentes. — El personal en baja 
temporal como consecuencia de accidente de 
trabajo percibirá, mientras dure esta situación y 
con cargo a la empresa, la diferencia entre la 
indemnización que le concede la compañía ase
guradora y el salario total reglamentario que 
sirva de base a estos efectos. Estas cantidades no 
se percibirán en el caso de que se compruebe 
haber prolongado maliciosamente el período de 
curación, sin perjuicio de ser considerado el 
hecho como falta laboral y sancionado como tal.

El derecho a la reserva del puesto se conserva 
durante los meses fijados en la legislación especí
fica.

Alt. 34. Nupcialidad y natalidad. — Se darán 
premios en metálico, en las siguientes condiciones:

De uno a dos años de permanencia en la 
empresa:

Nupcialidad. 2.500 pesetas.
Natalidad. 3.000 pesetas.
De dos a cinco años de permanencia en la 

empresa:
Nupcialidad. 5.500 pesetas.
Natalidad. 4.950 pesetas.
Más de cinco años de permanencia en la 

empresa:
Nupcialidad, 10.000 pesetas.
Natalidad, 9.000 pesetas.
Art. 35. Jubilación. — Hasta tanto sea 

modificada por la autoridad competente la edad 
de jubilación (65 años), la empresa concederá, 
además de la liquidación que corresponda, un 
premio en metálico en el momento de dicha jubi
lación, en la forma siguiente:

A los 60 años, quince días de salario base por 
año de servicio.

A los 61 años, trece días por año de servicio.
A los 62 años, doce días por año de servicio.
A los 63 años, diez días por año de servicio.
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A los 64 años, ocho dias por año de servicio.
A los 65 años, sin aplicación de esta mejora.
Art. 36. Protección escolar y bolsas de estu

dio. — La empresa establece para el personal fijo 
las siguientes ayudas para estudios de sus hijos:

EGB. 2.850 pesetas por hijo y año.
BUP, 5.700 pesetas por hijo y año.
Estudios superiores, 8.500 pesetas por hijo y año.
Los estudios a que se refieren estas ayudas han 

de ser oficiales, cursarse en centros oficiales y 
justificarse debidamente ante la empresa.

Art. 37. Ayuda en caso de fallecimiento. — 
La empresa tiene suscrita una póliza de seguro 
de vida colectivo con el Banco Vitalicio de España 
para todo el personal de la empresa que lo haya 
solicitado y dicho Banco lo haya admitido.

La financiación de la repetida póliza se hace 
de la siguiente manera:

1. Con la diferencia procedente del 15 % de 
la base de cotización de los primeros veinte dias 
de baja por enfermedad de todo el personal de la 
empresa.

2. El resto correrá a cargo del personal en su 
50 % y será retenido de los devengos de un mes; 
el otro 50 % será abonado por la empresa.

Prendas de trabajo

Art. 38. La empresa proporcionará al per
sonal las siguientes prendas de trabajo, que 
renovará en los periodos que se señalan:

1. Personal de administración. — Dos cha
quetas y dos pantalones (un juego de verano y 
otro de invierno) cada dos años, y dos camisas, 
dos corbatas y dos pares de zapatos cada año.

2. Personal de producción y almacén. —- Un 
uniforme completo de pantalón y dos camisas, 
un buzo y un par de botas especiales cada año.

3. Personal de distribución. — Un uniforme 
de invierno compuesto de chaqueta (o similar) y 
pantalón, un pantalón de verano, dos camisas 
y una corbata cada año. y dos pares de zapatos y 
un chubasquero cada dos años.

4. Personal de servicios complementarios. — 
Dos buzos y dos pares de zapatos o botas por 
año.

5. Personal de temporada. — Un buzo y un 
par de zapatos.

Persona! con capacidad disminuida

Art. 39. Dentro de las posibilidades, y en la 
forma compatible con las disposiciones legales, 
se dará preferencia a los empleados de la 
empresa que no puedan seguir desempeñando su 
labor con rendimiento normal, y siempre que no 
tengan derecho a subsidio o pensión, para cubrir 
plazas de subalternos.

Art. 40. Préstamos. — Se concederán prés
tamos sin intereses al personal para la adquisi
ción de la vivienda propia y principal de cada uno. 
en la cuantía de 300.000 pesetas, que serán rein
tegradas a la empresa en plazos mensuales y 
durante un período que no podrá ser superior a 
dos años.

También se concederán otros para casos de 
enfermedad grave del empleado, cónyuge e hijos, 
previo informe del médico de la empresa, visto 
por la comisión paritaria del Convenio, que pro
pondrá a la dirección que sea aprobado o dene
gado. En el primer caso, la dirección determinará 
la cuantía y forma de reintegro a la empresa.

Art. 41. Cursbs de capacitación. — La empresa 
tiene establecidos cursos de capacitación a de
sarrollar en diferentes épocas, a los que será 
obligatoria la asistencia del personal para futu
ros ascensos y mejor desempeño de sus funciones.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se hubiere 
pactado en el presente Convenio y que afecte a 
las relaciones laborales de esta empresa se estará 
a lo que disponen el Estatuto de los Trabajado
res. la Ordenanza laboral y demás disposiciones 
en vigor.

Segunda. Revisión salarial. —.En el caso de 
que el IPC. establecido por el INE, el 31 de 
diciembre de 1985 registrara un incremento 
superior al 7 % respecto a la cifra que resultara 
de dicho IPC al 31 de diciembre de 1984. se efec

tuará una revisión salarial, tan pronto se cons
tate oficialmente dicha , circunstancia, en el 
exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se 
abonará con efectos al l.° de abril de 1985, sir
viendo, por consiguiente, como base de cálculo 
para el incremento salarial de 1986. Para llevarlo 
a cabo se tomarán como referencia los salarios 
en vigor en 31 de marzo de 1985.,

Que, consecuentemente, la revisión resultante 
guardará, en todo caso, la debida proporción en 
función de los niveles salariales pactados ini

TABLAS SALARIALES ANUALES

Categorías Salario base año P Convenio año Total

Ipfí» pip Hensrtamenfn ................ 1.329.371 191.095
1.520.466
L32I-2S
1.321-289Jefe adjunto ..................................... ................ 1.152.458

................ 1.152.458
168.831
168.831

Administración:
................ 865.655 109.753

975-407
938-133
783.792

VyllLldi UC 1. ............................. .. .......................
................ 834.053 104.080

VJIlCldl UC L. ....................................
Auxiliar ............................................ ................ 685.278 98.514

Subalternos:

Telefonista ........................................................
Ordenanza ........................................................
Portero ....................................... •......................
Vigilante .............................................................
Limpieza ............................................................

I Producción, distribución y servicios:

Encargado de ventas .......................................
Encargado de grupo .........................................
Encargado de sección .....................................
Oficial de L* .....................................................
Oficial de 2/ .....................................................। Ayudante ...........................................................
Subalterno distribución ............................... 

' Peón ...................................................................

Núm. 42.438

Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa “Agrar”, S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo de trabajo 
de la empresa “Agrar”, S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo de tra

bajo de la empresa “Agrar". S. A., suscrito por 
representantes de la empresa y de los trabajado
res el día 5 de julio de 1985, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 90-2 y 3 del Esta
tuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convenios colectivos de esta Dirección 
Provincial, con notificación a la comisión nego
ciadora. .

Segundo. Remitir texto del mismo a la Uni
dad de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 29 de julio de 1985. - El Director 
provincial accidental, José-Luis Monge Casao.

TEXTO DEL CONVENIO 
(Oficinas y almacenes)

Capitulo I

Artículo 1.9 Objeto. — El presente Convenio 
regula las relaciones entre la empresa “Activida
des Agrícolas Aragonesas”, S. A. (“Agrar", S. A.), 
y los trabajadores incluidos en su ámbito perso
nal. y se aplicará con preferencia a lo dispuesto 
en las demás normas laborales.

Art. 2.9 Ambito personal. — El presente 
Convenio afectará a la totalidad del personal que 
presta sus servicios en la empresa, y estará afecto 
a las condiciones económicas señaladas en el 
artículo 25.

cialmente en este Convenio, a fin de q 
mantenga idéntico en el conjunto 0 
meses, según las tablas que se incorp 
anexo. . nrücedi"

Para 1986 se establece este mismo p 
miento de revisión salarial, pero tom 
período equivalente y el 6 ’Ve del II L. «paga- 

La revisión salarial se abonara en una - * anlt 
La correspondiente a 1985 se abona .¡enie 

el primer trimestre de 1986 y la correspono 
a 1986 durante igual periodo de 198/.

685.278
685.278 
685.278
685.278
652.818

92.872
92.872
92.872
92.872
89.989

778.150

778.150
742.S°7

894.195 115.785
LOO^'S 
i OO9-98u

894.195 115.785 09-980
894.195 115.785 L929-070
818.865 110.205 886.290
782.130 104.160 852.345
753.765 98.580 790.965
697.965 93.000 749.115
661.695 87.420

Art. 3.9 Exclusiones. nte 
de las condiciones económicas dei " ’ icatad'' 
venio el personal eventual, intcnnO' ^«rminad0-■ 
tiempo cierto, por obra o servicio c l sea p 
en general aquel cuyo contrato n 
tiempo indefinido. tiestos c0* t

Quedan también excluidos los si P je 1 
prendidos en el articulo l.g del Es 
Trabajadores de fecha 10 de marzo .^n -

Art. 4.9 Duración, vigencia y iev s 
presente Convenio entrará en vigor reg¡í 
crito por ambas partes, y erT*Pe.z‘l-‘ je 
todos los efectos desde el 1 9 de jubo o 
finalizará el 30 de junio de 1986. ¡ado L

Este Convenio podrá ser /enu"9 
cualquiera de las partes afectadas y la 
lación mínima de tres meses respes 
de expiración. . qecrca“fe- 

Art. 5.9 Comisión paritaria. jnterp 
comisión paritaria para la v*g|lanc'‘j0 con.í( 
tación de este Convenio, de acue do 
normas legales vigentes en la mau por1 
rida comisión paritaria estara forn cuairü' 
tro representantes de la parte socia r 
la empresa, bajo la presidencia de l P en ja j 
designe la dirección de la empresa, 
actuará como secretario el q 
presidente.

Capitulo II 
. ■ pi pa 

Art. 6.9 Jornada de trabajo 
horas de trabajo anual será de 1'¡ón de ■ 
imperativo legal se produce redu 
nada se estará a lo legalmente disp eitipf |í 

Debido a la especial actividad < xibü1, 
la misma se reserva la facultad < e gpui*1- j 
jornada de trabajo en cómpu ( cCi¿>n 
acuerdo con las necesidades de p Je* 
tenor de lo establecido en el ártico . -osic* 
tuto de los Trabajadores y demas - 
1CgToda reducción de jornada 

cualquier disposición legal obliga pit 
señalada en el párrafo l.9 no 1™P. cOnCe 
alguna en el descanso reglamentar
en la jornada semanal.
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resuhpdUraC'Ón de la j°rnada diaria será la que 
anuales P3™ alcanzar la de 1.826,27 horas 

¡:r.S"O,mPrendidos

buidas,

unavey ^ Calendario. Cada año la empresa, 
vincia enoknocido el calendario oficial de la pro
centros de5? kn3S b38es comunes a todos los 
de calenda r3baJ°’ confeccionará la propuesta 
dientes m. y horarios de trabajo correspon- 
trabajadore lraS 3dtrá 3 13 representación de los 
bación trev ' ^n.ohjeto de someterla a la apro- 

Art ’fo v 3 dlscuslón Para llegar a la misma. 
res comnrPnd3aaCI°ne8’ ~Todos los trabajado- 
frutaránPanndlid°S Cn el Presente Convenio dis
buidas mn 3 rnente de unas vacaciones retri- 

I a Ten |3^regl0 a *as siguientes condiciones: 
"atúrales indn ""L3 duración de treinta dias 
Profesional ^Pendientemente de la categoría 

2 a |d dc cada trabajador.
en que d^ rVaCaP‘Ones se disfrutarán en la época 
el empresario TandaCUerdr0* fijen el trabajador y 
orden de anhiV-3^ preferencia al personal por 

Caso de nThaí’ dentr° dc cada c3tc^"ía- 

^Poca del disfru e deriaCUerd° Cn CU3n,° a la 
dlrse a la M h ,í , C de 38 vacaciones podrá acu
la lecha en S de Traba'0- para 9^ fije 
formidad con Ir Sebabr^n de disfrutar, de con- 

3.a Cuan bleC'do en la Lcy-
curso del anou-Ja trabajador cese en el tran- 
cional de las varaJrd derecho a la parte propor- 
bajado, al igual im iIOnC8nn razón del tiempo tra- 
su incorporación 6 bqUC 08 quc hayan efectuado 
que se disfruten 3 3 empresa dentro del año cn 

del tiemp^com^r* vacaci°nes se disfruten fuera 
21 de septiembre c^^^ entre el 21 de junio al 
ciones por cada J SC anadirá un día más de vaca- 
ese día en |a cantia*11^03 dlsfrutada o se abonará 
..5 “ El nrimJ d correspondienle.

fijará los periodos^8 dC año la empresa 
dlsfrutar el personé .vacaciones que habrá de 
sentantes del comité adC acuerdo con los repre- 

6.» Ei ‘ c°mi é de empresa.
^licitar el distrito. íbrcr° de la empresa podrá 
durante los meses ,|C quince días de vacaciones 
lv°de mayor a mp C VeraP°’ en orden correla- 

SuPerar el porc^"0' ^'eüedad, no pudiendo 
Personal. porcentaje del 5 % anual de dicho 

Art. 9q H
Cxtraordinariosf^ordinarias y trabajos 
Mantendrá su nni,v La dirección de la empresa 
J0[as extraordmar =8 dC mín,ma realización de 
"p8normaslegaksaDL8®^513^ a lo dispuesto 

1 ara el cálculn j dP|lcables en cada momento. 
dlsPuesto en las ir las.mismas se estará a lo 
ordenación del Si ldl.spos,ci°nes oficiales sobre 

A los fi . salario.
número 1.858 del Real Decreto 
£Ue se incremen, 'T de 20 de agosto, por el 
o^sextraordin ó 3 Collzac‘ón adicional por SS.las nec±iT^^ porestructu- 

. Ucción, ausencia<P°r pcríodos punta de pro- 
1 rn° Por causas Imprevistas. cambios de 

aturaleza del trak ructurales y derivadas de la 
^antenimiento du que se trate- 0 las de 
^nsualmentc a |a haS horas serán notificadas 
t?!10 conjunto de ?aUt°ndad laboral- mediante 

^sindical emPresa y de la represen- 

das Por contratarÍA qUC n° Puedan ser sustitui- 
Parc,al Previstas en“;e¿etyemP0raleS ° 3 tÍCmpO

Art ir CaPÍtulo III

tfih3 ernpresaSdelcn "a6 tare3S' Es facultad 
ákUC,Ón del Personaren ? *aS la dis' 

di?aj0' la asiena^A a O.Sdlstlnl°s Puestos de 
b nltesa cada pues n í 138 lareas correspon- 
ParS 1° modificacion ’381 c°mo realizar los cam- 
' / la organización dS pUC eshme conveniente

H Aa *$n dc los ,rabajos.
Prod* n.ecesidad de cuhr1 C uando la empresa 
seránUCldo o puesto a,nr vacantes 9ue «c hayan 
men? cubiertos m idC n,uev? creación, ambos। oC Sc detallan °S Orminos que seguida- 

9ue’freferidomúenic°amenfXa^ ° prueba de apti- 
de fomUren en PlamilK °S ,rabajadore» fijos 
ción ?entar y nrom d .la empresa, al objeto

A £ Personal °Ver el e8timuk> dc supera- 

Cr asPirantesetodS ° ,prucbas de aptitud podrán
,Odos los trabajadores de catego

rías inferiores, y en los mismos se puntuarán la 
formación, méritos, antigüedad y categoría del 
trabajador, así como las facultades organizativas 
de la empresa.

2.9 Por ascenso automático, al haber alcan
zado el personal cierta antigüedad en su catego
ría dentro de la empresa, previo acuerdo entre 
las representaciones empresarial y de los tra
bajadores.

El cómputo de antigüedad, a los solos efectos 
de ascensos, se fija en períodos de seis años, y 
solamente podrán alcanzar hasta las siguientes 
categorías:

—Administrativos: Oficial de primera
—Técnicos: Inspector de cultivos.

Talleres y almacenes: Obrero especialista de 
primera.

3.9 Cuando las plazas no sean cubiertas total 
o parcialmente, por los criterios expuestos ante
riormente, la empresa gozará de libertad para 
proveerlas libremente con personal de la propia 
plantilla o de contratación exterior.

La empresa no estará obligada a respetar lo 
anteriormente expuesto, en relación a los ascen
sos y provisión de vacantes cuando los puestos a 
cubrir se refieran a directores de departamento, 
personal dependiente de dirección o jefaturas, así 
como otras categorías que pudieran crearse más 
adelante de igual o superior rango.

4.9 Antes del 31 de diciembre de cada año se 
fijarán las vacantes que en cada departamento 
van a producirse durante el siguiente, con una 
antelación mínima de tres meses, detallando los 
requisitos necesarios y temas sobre los que se 
han de basar los exámenes, al objeto de facilitar 
la adecuada preparación del personal, facili
tando con anterioridad al comité de empresa el 
mismo y concurriendo cn la vigilancia de las 
pruebas.

5.“ La empresa impartirá anualmente cursi
llos de capacitación y readaptación a las nuevas 
técnicas.

Art. 12. Cambio de puesto de trabajo. — Se 
reconocen como causa para el cambio de un tra
bajador de un puesto de trabajo a otro:

a) Mutuo acuerdo entre empresa y trabajador.
b) Necesidad derivada de la organización dc 

los trabajos o del mejor aprovechamiento de las 
aptitudes.

c) Sanción reglamentaria. En este último 
caso se estará a lo dispuesto legalmente.

d) La empresa podrá desplazar a su perso
nal, por razones técnicas, organizativas o de 
producción, o bien por contrataciones referidas 
a la actividad empresarial, a cualquier pobla
ción, en la forma y condiciones que establece el 
articulo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 13. Prendas de trabajo. La empresa 
está obligada a proveer, con carácter obligatorio, 
de uniforme u otras prendas, en concepto de úti
les de trabajo, al personal afectado por el pre
sente Convenio, incluyendo prendas de agua 
cuando sea necesario.

La entrega de tales prendas se hará al comen
zar la relación laboral entre la empresa y el tra
bajador, en número de dos prendas, que se 
repondrán en anualidades sucesivas de manera 
conveniente o, al menos, en la mitad de las mis
mas, en función de la actividad que se desarrolle.

El control de calidad de dichas prendas será 
autorizado por el comité de seguridad e higiene 
de la empresa.

Art. 14. Prendas de seguridad. A los tra
bajadores que esté especificado por su función el 
uso de éstas se les hará entrega de ellas y serán 
responsables de su debido uso y conservación.

Art. 15. Seguridad e higiene. Con el 
objeto dc impulsar la motivación e integración 
de los trabajadores en estas materias, a través del 
comité dc higiene de la empresa y con la colabo
ración de los organismos competentes, se impar
tirán charlas y conferencias sobre esta materia, 
así como cursillos de capacitación en la misma.

El comité se podrá reunir ordinariamente cada 
mes, y a través de la empresa y de los miembros 
del comité se podrán acordar reuniones conjun
tas que desarrollen esta materia.

Capitulo IV

Art. 16. Ingreso de personal. — El ingreso de 
nuevo personal se efectuará de acuerdo con lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 17. Períodos de prueba. — Los períodos 
de prueba para el personal de nuevo ingreso 
serán los que señalen las normas legales vigentes 
en cada momento.

Durante el periodo de prueba, tanto el traba
jador como la empresa, podrán desistir, respecti
vamente, de la prueba o proceder a la rescisión 
del contrato, sin necesidad de preaviso.

Art. 18. Excedencias. — Serán las estableci
das en sus propios términos en el Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 19. Servicio militar. — El personal 
incluido en las normas de este Convenio tiene 
derecho a que se le respete el puesto de trabajo 
durante el tiempo que dure el servicio militar y 
treinta días naturales más.

Asimismo, el personal que lleve dos años pres
tando servicios, al tiempo de ser incorporado al 
servicio militar tiene derecho a percibir, como si 
estuviera prestando trabajo, el importe de dos 
gratificaciones fijas en los meses de julio y 
diciembre.

Igualmente, aquellos productores que llevasen 
más de cuatro años al servicio de la empresa, al 
incorporarse al servicio militar percibirán, ade
más de las dos pagas extraordinarias a que se 
hace referencia en el párrafo anterior, otra por el 
concepto de paga de beneficios, abonándose esta 
última cuando el trabajador se reincorpore a la 
empresa.

Si el trabajador que cumpliese el servicio mili
tar hubiese sido sustituido por otro trabajador 
ajeno a la empresa, éste cesará, sin derecho a 
indemnización alguna, al reincorporarse aquél 
en su puesto de trabajo, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 20. Permisos y facilidades para estu
dios. — En caso de salida por asistencia médica, 
los jefes de las diferentes secciones y el jefe de 
personal darán las máximas facilidades para que 
las horas perdidas por estas salidas sean recupe
radas o para que el productor pueda cambiar el 
turno, con el fin de evitar de este modo la pér
dida del plus de regularidad.

El productor que por incurrir en una falta den
tro del mes perdiera el derecho a la percepción 
del plus, en la parte correspondiente, podrá, si 
no produce más faltas en él, recuperarlo, siempre 
que en el mes siguiente tenga todas las asistencias 
completas.

La empresa procurará dar facilidades a su per
sonal para que pueda asistir a las clases y cursi
llos de estudios, una vez justificada su matricu- 
lación en cualquier centro oficial, en las mismas 
circunstancias establecidas en el párrafo primero 
de este artículo.

Las solicitudes de licencias y permisos serán 
solicitadas por escrito al jefe de sección, que la 
hará llegar al jefe de personal, el que comunicará 
al interesado la aprobación o denegación dentro 
del plazo de tres días a partir de la fecha de su 
recibo.

Igualmente podrán solicitar permiso sin sueldo, 
con una duración máxima de hasta dos meses, 
los trabajadores fijos que habiendo superado el 
periodo de prueba lleven al servicio de la 
empresa más dc dos años, siendo potestativo dc 
la dirección de la empresa conceder el mismo o 
no, a la vista de las razones alegadas y de la 
posibilidad que desde el punto de vista de tra
bajo exista. No se podrá volver a solicitar este 
permiso hasta que hayan transcurrido por lo 
menos dos años desde la fecha de terminación 
del anterior permiso no retribuido. Este permiso 
únicamente podrá solicitarse por situaciones 
familiares de carácter grave.

Art. 21. Plantillas y registro de personal. - - 
La empresa suministrará a la representación de 
los trabajadores la plantilla de personal actuali
zada al I 9 de enero de cada año.

Art. 22. Reconocimiento de antigüedad. . 
El personal afectado por este Convenio recibirá 
aumentos periódicos por años de servicio, con
sistentes en el abono de trienios al 5 % del salario 
base, correspondiente a la categoría profesional 
en que esté clasificado.

El cómputo de la antigüedad del personal se 
regulará por las siguientes normas:

Para el cómputo de antigüedad a efectos de 
aumentos periódicos se tendrá en cuenta todo el 
tiempo servido en la misma empresa, conside
rándose como efectivamente trabajados todos 
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los meses y días en los que el productor haya 
recibido un salario o remuneración, bien sea por 
servicios prestados en cualquier categoría o en 
baja transitoria por accidente de trabajo o 
enfermedad, a excepción del tiempo de aspiran- 
tado o aprendizaje.

Igualmente será computable el tiempo de 
excedencia forzosa por el nombramiento de un 
cargo público, así como el de prestación del ser
vicio militar.

Por el contrario, no se estimará el tiempo de 
permanencia en situación de excedencia vo
luntaria.

También se estimarán los servicios prestados 
dentro de la empresa en períodos de prueba y 
por el personal eventual y complementario 
cuando éste pase a ocupar plaza en la plantilla de 
la empresa.

En todo caso los que asciendan de categoría o 
cambien de grupo percibirán sobre el salario 
base de aquella a la que se incorporen los trienios 
que les correspondan desde su ingreso en la 
empresa, computada la antigüedad en la forma 
señalada en las normas anteriores, pero calcu
lados en su totalidad sobre el nuevo salario base.

En el caso que un trabajador cese en la 
empresa por sanción o voluntad, sin solicitar la 
excedencia voluntaria, si posteriormente reingre
sase en la misma, el cómputo de la antigüedad se 
efectuará a partir de este último ingreso, per
diendo todos los derechos y antigüedad ante
riormente adquiridos.

Capitulo V

Art. 23. Prestaciones complementarias por 
enfermedad común. El personal afectado por 
este Convenio y comprendido en el régimen de 
asistencia de la Seguridad Social, además de los 
beneficios otorgados por la misma, tendrá dere
cho en caso de incapacidad laboral por enferme
dad, debidamente acreditada por la Seguridad 
Social, a que la empresa complete las prestacio
nes obligatorias hasta el importe íntegro de sus 
retribuciones y hasta un limite máximo de doce 
meses, aunque el trabajador haya sido sustituido.

En los casos de discrepancia en el diagnóstico 
entre el médico de empresa y el de la Seguridad 
Social, será vinculante el del médico de empresa.

Para la percepción de la diferencia a cargo de 
la empresa, en caso de enfermedad, será condi
ción indispensable la aplicación de las medidas, 
reconocimientos y vacunas que estime oportunas 
el médico de empresa, perdiendo el derecho 
aquellos productores que se nieguen al cumpli
miento de las mismas.

Capítulo VI

Art. 24. Clasificación profesional. La que 
figura en el anexo 1.

Art. 25. Conceptos retributivos. La retri
bución por jornada ordinaria estará formada por:

a) El salario base que corresponde a la cate
goría profesional del trabajador.

b) El plus de antigüedad.
c) El plus de asistencia.
d) El complemento salarial.
El personal eventual, hasta que alcance la cla

sificación de fijo, percibirá las cantidades asig
nadas correspondientes a los conceptos de sala
rio base.

Art. 26. Retribuciones especiales. - Gratifi
caciones extraordinarias: Las gratificaciones de 
julio y Navidad se satisfarán cada una de ellas a 
razón de treinta días de retribución.

Beneficios: Igualmente se pagará una gratifi
cación por beneficios del año anterior, equiva
lente a una mensualidad igual a la percibida en el 
mes de diciembre, la cual se abonará antes del 31 
de marzo de cada año.

Estas gratificaciones se satisfarán proporcio
nalmente; en los casos de antigüedad en la 
empresa inferior a un año al tiempo que lleven 
prestando sus servicios en la misma, desde el 
ingreso a fin de diciembre.

Plus de nocturnidad: Para compensar el 
mayor esfuerzo de este turno, el salario base y 
plus de antigüedad se incrementará con un plus 
del 25 % del importe de ambos conceptos por 
jornada nocturna trabajada.

Art. 27. Conceptos retributivos a efectos 
legales. — Clasificación: Por aplicación de la 
normativa de ordenación del salario, el régimen 

retributivo pactado en el presente Convenio 
quedará estructurado de la siguiente forma:

Salario base: Se fija como salario base el 
importe de la retribución primaria.

Complementos salariales: Los diferentes com
plementos salariales pactados quedan distribui
dos, atendiendo a su naturaleza, de la siguiente 
forma:

Personales: Antigüedad, plus de asistencia y 
complemento de salario.

De puesto de trabajo: Plus de nocturnidad.
Los impuestos, cargas sociales y mutualismo 

labora] o cualquier otro que grave o pueda gra
var en lo sucesivo las percepciones del personal 
serán satisfechos, por quien corresponda, con 
arreglo a la Ley.

Los importes de las percepciones que figuran 
en este Convenio son en todos los casos percep
ciones brutas.

Plus de regularidad o asistencia: Para el per
sonal afectado por este Convenio se establece un 
plus de regularidad, cuya cuantía se fija en 7.704 
pesetas mensuales para el personal de retribu
ción mensual, y de 255 pesetas diarias para el 
personal de retribución diaria, excepto los aspi
rantes, aprendices y botones de 16 a 18 años, que 
lo percibirán en la cuantía de 185 pesetas diarias.

El plus de regularidad se percibirá a partir del 
séptimo mes de permanencia en la empresa.

Este plus se pagará mensualmente a cada pro
ductor que no haya incurrido en más de media 
falta al trabajo durante el respectivo mes de cada 
trimestre. No obstante se percibirá igualmente en 
los casos en que no se complete el mes, por 
alcanzar dentro del mismo la jubilación o por 
fallecimiento, siempre que se haya percibido en 
el mes inmediatamente anterior.

A los efectos de percepción de este plus de 
regularidad o asistencia y a los de posible recu
peración de los del mes anterior, no se conside
rará como falta de asistencia al trabajo:

a) Vacaciones reglamentarias.
b) Los accidentes de trabajo o enfermedad.
c) La asistencia a centros oficiales, previa 

justificación o citación.
d) Los permisos por fallecimiento del cón

yuge, hijos, padres, abuelos y nietos legítimos, 
naturales o políticos, por alumbramiento de la 
esposa, así como por enfermedad calificada 
grave o intervención quirúrgica del cónyuge, 
padres, hermanos e hijos.

e) El tiempo necesario para la asistencia a 
actos públicos, tales como citaciones de juzga
dos, tribunales y actos sindicales.

Art. 28. Compensación. Las retribuciones 
y condiciones contenidas en el presente Conve
nio, valoradas en su conjunto, serán compensa
bles hasta donde alcancen, con las mejoras y 
retribuciones que sobre las mínimas reglamenta
rias vinieran en la actualidad satisfaciendo esta 
empresa, cualquiera que sea el motivo, denomi
nación, forma o naturaleza de dichas mejoras y 
retribuciones, valoradas también en su conjunto.

Art. 29. Subsidios. La empresa viene 
obligada a satisfacer por fallecimiento del traba
jador las siguientes pagas:

De uno" a seis años de antigüedad, tres 
mensualidades.

De siete a doce años de antigüedad, cuatro 
mensualidades.

Más de trece años de antigüedad, cinco 
mensualidades.

Igualmente está obligada la empresa a conce
der por jubilación del trabajador las siguientes 
pagas:

De diez a quince años de antigüedad, dos 
mensualidades.

De dieciséis a veinte años de antigüedad, tres 
mensualidades.

De veintiún a veinticinco años de antigüedad, 
cuatro mensualidades.

De veintiséis a treinta años de antigüedad, 
cinco mensualidades.

Más de treinta y cinco años de antigüedad, seis 
mensualidades.

El trabajador perderá el derecho de subsidio 
por jubilación si no solicita éste al cumplir los 
65 años.

Si al cumplir la edad de 65 años el trabajador 
no tuviera cubierto el período de carencia para 
solicitar la jubilación le será respetado el derecho 
al subsidio, hasta el momento en que le quede 
cubierto el mismo.

Art. 30. Absorción de futuras mejoras. 
Las condiciones resultantes de este Convenio s 
absorbióles, hasta donde alcance, por cua. 
quiera otras que por disposición legal, r0' 
contrato, etc., puedan establecerse en el lu

Art. 31. Cláusulas especiales. — Se 1,esP r 
rán las condiciones que vengan 'mP*an'íadhaSnef|. 
disposición legal o cuando resulten más be 
ciosas en su conjunto para el trabajador. sc 

En lo no previsto en el presente Conven...de 
estará a lo dispuesto en la Ley 8 de 1980, de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO NUM. I

Categoría

Director de departamento
Jefe de personal ...............
Titulado superior ............
Jefe de división .................
Titulado medio .................
Encargado general ..........
Jefe de sección...................
Jefe de almacenes .............
Jefe de explotación..........  
Oficial superior ................  
Vigilante............................. 
Encargado ........................  
Inspector de cultivos .... 
Capataz agrícola ..............  
Taquimecanógrafa de idiomas 
Analista programador ... 
Oficial admvo. 1.a ............  
Especialista titulado ........  
Programador de aplicaciones 
Oficial administrativo ... 
Especialista no titulado .. 
Obrero espía. 1.a especial 
Obrero espta. 1.a ..............  
Profesional oficio 1.a .... 
Operador ...........................  
Auxiliar admvo. 1.a ........  
Auxiliar técnico lab. 1.a .. 
Auxiliar administrativo .. 
Perforista ........................... 
Auxiliar técnico lab. 2.a ..
Auxiliar técnico ..............  
Obrero especialista ..........  
Obrero no especialista ... 
Profesional oficio 2.a .... 
Guarda o vigilante ..........  
Telefonista .........................  
Ordenanza .........................  
Aspte. admvo. (16 a 18 años) 
Botones (16 a 18 años) ...

Plus de regularidad

Mayores de 18 años ........  
Menores de 18 años ........

hoi 
lat

1 
do: 
prc 
me 
ció' 
im[ 
hal 
míi 
cor 
tip 
sio 
del 
im| 
PUi 
lar

I 
El 
Set

Salario 
mensual

Salario 
diario

93.940 
84.261
76.600 
64.017 
64.017 
60.186
54.716 
54.716 
52.508 
52.508 
48.820 
48.694
48.625 
47.736 
46.781 
46.781
46.781 
44.866 
44.866 
44.866 
43.280 1.423

1.412
1.412

42.743
42.743
42.743
41.561
41.561
41.561
41.561

Do 
< 
)
1 

mi. 
seg 
dét 
ver 
cor

I 
br¿ 
48.

1 
cal 
toe 
de

1 
auc

40.489
40.489
40.489

7.704

|.364 
1.334 
1.334

817
817

255
185

Núm. 41.778

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, 
de Trabajo de la número I de z.aí f  
y su provincia; jj-
Hace saber: Que en mérito dd Pr^Cj y 

miento de apremio números *, 
14.052 de 1982, seguido contra J°se 
Plana Claver, por débitos de Scg'l,. [¡¿a 
Social, he acordado la venta en P se 
subasta de los bienes que a continuac 
expresan: „ ^e'

Un automóvil marca “Chrysler . ^ja 
ro de bastidor B-JAI7M24349, ma 
Z-l 175-1; valorado en 380.000 peseta^ efl

Dicho vehículo se halla deposita 
paseo de Sagasta, número 74, de Zar ^ja- 
bajo la custodia de José-María Plan‘jj^rS' 
ver, donde puede ser examinado 

mente- , i sala
La subasta se celebrará en la . ‘^ajo 

audiencia de esta Magistratura de j¡e; 
el próximo día 20 de septiembre, a 1

la ti 
1 

do 
Prc 
me 
ció 
im 
hal 
mí 
COI 
tip 
S1O 
del 
im 
Pu 
lar

Ar 
dei 
Of 
no

El 
Se.

De

mi 
se{ 
dé 
ve 
co

va
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)a ,ap ’ S*endo Preciso depositar el 20 % de 
asacion para participar en la misma. 

dos ‘ i •U,asla tiene el carácter de única, con 
provkfÁ i,0^eS' y se hará adjudicación 
meTorn" dc 10s bienes subastados al 

ción vPa cubra el 50 % de la tasa- 
,Cn el act0 el 20 % del 

haber n/. 3 adJud,cación. Caso de no. 
minimas en 1^° 138 eXPre?adas condiciones 
con in^ " 3 ?nmera ''citación se abrirá a 
tipo V en,Ón ,a se«unda’ sin sección a 
si°nal de hara adjud|cación provi- 
deberá a °S .blenes al mejor postor, que 
impone HP„°S,,lar =" C1 act0 =' 20 % dd 
puede en I a adJud|cación. El deudor 
tar persnn- aCt° lb?rar los bienes o presen- 

Dado Pa5Ue mej°re ,a postura hecha. 
E1 Mapis^a ra®nZa a 16 dc julio de ,985- 
Secretan!o d°’ Benjamín Blasco. - El

Núm. 41.779

de Traí^"^®!3800 Segura, Magistrado 
y su provincia; 3 nÚmer° 1 de Zarag°za 

miento de ^er‘ Gue en mérito del procedi- 
seguido enn?rem,10 número 3.754 de 1983. 
débitos de ^ngel RÍncón Gánez, por 
Venta en núhHUndaLd S°cial, he acordado la 
c°ntinuación 'Ca subasta de los bienes que a

Una r e exPresan:
bra^os sin Cr-a marca “Faema”, de dos 
48 000pesetasUmerO V*SÍblc: valorada en 

calle José n.en S-e ba"a depositado en 
,odia de Am^’i nUme,ros 43-45, bajo la cus- 
de Ser examin-aRlrL°n Gañez, donde pue- 

La 'S ? ° hbr™=nt=.

uudiencia de esto M=Cbrará en la sala de 
k pr6-<imo dia Ma. 8IStratura de TrabaJ° 
boras, sienrin "" de sePtiembre, a las diez 
la dación narureC1S° dePositar el 20 % de 
, 1-a subast-i tí par,1lclPar en la misma.
d°S '¡citacione Car?Ct”de única, con 
ProvisiOna| .i^j y se. hará adjudicación 
mejor postnr C °S h'enes subastados al 
c'ón v dennA CUbra el 50 % de la tasa- 
'mPortc df h act0 el 20% del 
haber Postor aadjud'cación. Caso de no 
niínimas en h n aS exPrcsadas condiciones 
^Ontinuación L'lmera licitación se abrirá a 
lpo' y en elli t regunda. sin sujeción a 

de ios )“^ra udiud.caeión provi- 
deberá d _ 'enes al mejor postor. que 
lmporte de a 5n cl acto el 20 % del 
PUedeen e| rd,ud'cación. El deudor 
ar Persona que lberar 'os bienes o presen
A Y hallándose Tejorc la Postura hecha. 
íngel Rincón J.a5mPresa apremiada de 
Or0’ sc insertad"62 en ignorado Para" 
?ri?al” de la L Presente en el “Boletín 
otificación a |Prov,nc'a Para que sirva de 

r- ^udo en 7 m'sma.
S1 Ma8Ístradoa8RZa “ 12 de julio de 1985. 
Sccretari0. ’ Benlamm Blasco. — El

DOn Núm. 41.780

de Traia'io'V^i380? Segura, Magistrado 

y SU Provin^ " nUmer° 1 de Zarag°za 
Dace sah •

aiiento de en mérito del procedi- 
aXUido contr i a10 número 4 485 de 1982, 
v^^deSepní^0 Pabl° Gómez' por 
PCnta en púbHr<>ldai? Social, he acordado la 
°ítinUación c d Subasta de 'os bienes que a 

Catorc ' " Se exPresan:
Val°radas enVr40S6nn 3 “ 5 an°S' blanCaS: 

“W.VOO pesetas.

Dichas ovejas se hallan depositadas en 
calle San Francisco, número 15, de Borja 
(Zaragoza), bajo la custodia de Antonio 
Pablo Gómez, donde pueden ser examina
das libremente.

La subasta se celebrará en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 20 de septiembre, a las diez 
horas, siendo preciso depositar el 20 % de 
la tasación para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 41.781

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 461 de 1984, 
seguido contra Antolín Rodés Sebastián, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un automóvil marca “Seat”, modelo 
1500, matrícula Z-102.652; valorado en 
75.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
calle Africa, número 17, primero derecha, 
de Zaragoza; bajo la custodia de Antolín 
Rodés Sebastián, donde puede ser exami
nado libremente.

La subasta se celebrará en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 20 de septiembre, a las diez 
horas, siendo preciso depositar el 20 % de 
la tasación para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 42.115

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.560 de 1984, 
seguido contra Ramón Parejo Ortiz, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 

la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un mueble de cuatro cuerpos, con crista
lera, color embero, de 4,20 metros; valo
rado en 80.000 pesetas.

Cuatro módulos anchos, tapizados en 
crema; en 16.000.

Dos mesas pequeñas, con cristal, color 
embero; en 6.000.

Cuatro sillas de madera clara, tapizadas 
en crema; en 10.000.

Una mesa grande, desplegable en tres 
cuerpos, madera matizada, color embero; 
en 10.000.

Un televisor portátil, marca “Elbe”. en 
blanco y negro; en 8.000.

Un dormitorio puente, de tres cuerpos, 
con cama empotrada, mesitas color embero, 
peinadora de cuatro cajones y espejo 
redondo; en 80.000.

Un frigorífico marca “Corcho", modelo 
F-3O5-L; en 20.000.

Total, 230.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

calle Monasterio de Obarra, número II, 
primero A, de Zaragoza, bajo la custodia 
de Ramón Parejo Ortiz, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las diez horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participaren la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. El 
Secretario.

Núm. 42.116

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 368 de 1984. 
seguido contra Antonio Cortés Ponz, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un automóvil marca “Seat", modelo 131, 
matricula Z-2839-J; valorado en 200.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
poder de Antonio Cortés Ponz, con domici
lio en calle Escultor Ramírez, número 24. 
cuarto A, de Zaragoza, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 20 de septiembre, a las diez, horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
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importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 41.253

Magistratura de Trabajo 
número 2

El limo, señor don Federico García-Monge 
y Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 310 de 1984, a instancia de 
Alberto Subirón Frago y otro, contra 
“Construcciones Ferrero”, S. A., se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que 
con sus respectivas valoraciones se descri
birán, y a tal efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 13 de septiembre de 1985; 
para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 4 de octubre de 
1985, y para la tercera, en caso de quedar 
desierta la segunda, el día 25 de octubre de 
1985, a las 11.00 horas y en la sala de 
audiencia de esta Magistratura, sita en esta 
ciudad (plaza del Pilar, número 2).

2. Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo, pero 
con la rebaja del 25 %, y en la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sujeción a 
tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda subasta, 
pues, de ser inferior, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que pueda 
librar sus bienes, pagando la deuda, o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo previamente el oportuno depó
sito, o abonar la cantidad prometida, con 
ofrecimiento de pagar el resto de principal 
y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto 
el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo, con el importe del 20 % del 
valor de los bienes que se pretenda licitar, 
en la Mesa de esta Magistratura, o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cuyo 

pliego será abierto en el acto del remate, al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 

_acto.
5. Que las posturas podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que no ha sido suplida la falta de 
títulos de propiedad de los bienes inmue
bles objeto de subasta.

7. Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito de la parte ejecutante han 
de quedar subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado 
en los derechos y obligaciones que de ellas 
resulten, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
1. Piso tercero A de la casa número 15 

de la calle Florián Rey, término de Miraflo- 
res, con una superficie aproximada de unos 
46 metros cuadrados y una participación en 
el valor total del inmueble de 3,35 %. Valo
rado en 1.500.000 pesetas.

2. Piso primero E, tipo B, en la planta 
primera de viviendas, en la prolongación de 
la calle Nicanor Villa Villita, número 12. de 
Zaragoza, con una superficie aproximada 
de 58.50 metros cuadrados y una participa
ción en el valor total del inmueble de 
0,365 %. Valorado en 1.750.000 pesetas.

3. Piso letra D, en la segunda planta 
alzada, en la calle Albareda, sin número, de 
Zaragoza, de unos 102,90 metros cuadra
dos aproximadamente, linda: al frente, con 
rellano y pisos letras E y C; a la derecha 
entrando, con la prolongación de la calle, 
Albareda; a la izquierda, con patio de luces, 
y a la espalda, con patio de luces y casa 
número 8 de la calle General Sanjurjo (hoy 
avenida César Augusto), y tiene anejo un 
cuarto trastero. Le corresponde una parti
cipación en el valor total del inmueble de 
2 %. Valorado en 6.000.000 de pesetas.

4. Casa de dos pisos en la parte de la 
fachada y tres pisos a la parte de atrás, en la 
calle Hernán Cortés, número 8, de Zara
goza. Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Los anteriores bienes han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad total de 
15.250.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa deudora.

Dado en Zaragoza a 19 de julio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Federico García- 
Monge. — El Secretario.

Núm. 41.254

El limo, señor don Federico García-Monge 
y Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 307 de 1984, a instancia de 
Sócrates Algora Inojos y otros, contra 
“Construcciones Ferrero”, S. A., se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que 
con sus respectivas valoraciones se descri
birán, y a tal efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 13 de septiembre de 1985; 
para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 4 de octubre de 
1985, y para la tercera, en caso de quedar 

desierta la segunda, el día 25 de octubre d 

1985, a las 11.00 horas y en la sata 
audiencia de esta Magistratura, sita en 
ciudad (plaza del Pilar, número 2).

2. Que para tomar parte en 
de las subastas los licitadores habra 
consignar previamente en la Mesa 
Magistratura, o en el establecimiento c 
nado al efecto, una cantidad igual, p 
menos, al 20 % del valor de los bienes 
pretendan licitar, sin cuyo requisi 
serán admitidos. , $e

3. Que en la primera subasta 
admitirán posturas que no cubran .s 
terceras partes del tipo de la misma^ 
el de valoración de los bienes; en la seg^ 
no se admitirán posturas inferiores * 
dos terceras partes de! mismo "P0, Lra 
con la rebaja del 25%, y en *a . j¿na 
subasta se admitirán posturas sin su|e s al 
tipo alguno, adjudicándose los bie 
mejor postor si su oferta cubre las (a 
ceras partes del tipo de la segunda si |a 
pues, de ser inferior, con susPensl0/uer al 
aprobación del remate se hara sa 
deudor el precio ofrecido para que P 
librar sus bienes, pagando la deuda. ‘ ura. 
sentar persona que mejore la P 
haciendo previamente el oportuno 
sito, o abonar la cantidad Promellr¡ncipa* 
ofrecimiento de pagar el resto de p ^^cI() 
y costas, en cuyo caso se dejaría si 
el remate. _ . cele-

4. Que desde el anuncio hasta * aSt¡ls 
bración de cualquiera de las tres ^erra(io. 
podrán hacerse posturas en P11^-» % 
depositándolo, con el importe del - |¡cjiar. 
valor de los bienes que se pretenda 
en la Mesa de esta Magistratura. 0 cfl 
pañando el resguardo de haberlo1 
el establecimiento destinado al e cCniate.al 
pliego será abierto en el acto dLy‘ ^js- 
publicarse las posturas, surtiendo 
mos efectos que las que se realicen t 

acto. , erSe
5. Que las posturas podrán ha 

calidad de ceder el remate a un tOtal 
previa o simultáneamente al Pa8° .atljray 
precio del remate, ante esta Mag1^ '‘^ari11, 
con asistencia y aceptación del ccsi jg

6. Que no ha sido suplida la 
títulos de propiedad de los bienes 
bles objeto de subasta. prefe'

7. Que las cargas anteriores y - _ ^aO 
rentes al crédito de la parte ejcc,ut^oSe i!llC 
de quedar subsistentes, entendien gad0 
el rematante las acepta y queda su e||9> 
en los derechos y obligaciones qlK o 
resulten, sin destinarse a su ex । 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta: merd
1. Piso tercero A de la casa 

de la calle Florián Rey, término de pflD" 
res. con una superficie aproximada 
46 metros cuadrados y una P31"1!^1^ Va^' 
el valor total del inmueble de 3,35 °' 
rado en 1.500.000 pesetas. pian1'1

2. Piso primero E, tipo B. en 
primera de viviendas, en la pro!011# |2.d 
la calle Nicanor Villa Villita, núme j^ads 
Zaragoza, con una superficie aPrt r(jciP.a, 
de 58,50 metros cuadrados y una p- |e d 
ción en el valor total del *nIT1 etaS- 
0,365 %. Valorado en 1.750.000 pe» lant3

3. Piso letra D, en la según, * 0_d 
alzada, en la calle Albareda, sin nu a(jra' 
Zaragoza, de unos 102,90 metry 
dos aproximadamente, linda: al ^erec1' 
rellano y pisos letras E y C: a Ia call 
entrando, con la prolongación te |pcf'‘ 
Albareda; a la izquierda, con patio
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númeroeRPdidia’ Cnn patio de luces V casa 
«venida Cé^3 Au» Gte"eral Sanjuijo (hoy 
cuarto trau ? ^s11810), y tiene anejo un 
cipación en ¿1°' V corresPonde una parti- 

% Valn < Va Or lota* de* inmueble de 
4 CaÁ 6 00° 000 de pesetas.

Echada v t dC dos pisos en la Parte de ,a 
calle Herná r-‘SOS a la Par,e de atras* cn !a 
g°za. Valorea1?5’ número 8’ de Zara- 

Ios antpr' 3 er? .^-^O.OOO de pesetas.
Por Peritíw'0^ h|enes han sido valorados 
,5 250 0m asador en la cantidad total de 
^Jv.uuo pesetas.

en forma n"16 c,d'ct0 servirá de notificación 
DadTeK136^^ dadora.

E| Mag¡¿a?arf g“za a ,19 de julio de 1985. 
Mongc ‘ni e C trabajo, Federico García- 

6 • e .1 Secretario.

E1 Núm. 41.259

y RedondíT M°n * Perico Garcia-Monge 
número 2 d’p 7ag|Strado de Trabajo de la 

. Hace sabe fZarag0Za y su Provincia; 
c‘ón nUe s r‘ Que en los autos de ejecu- 

c.on,el número Ma8Í8tratura
• osé-Javier F- ■ de 98^- a instancia de 
Abad ArcedhnAén .RuÍZ’ conlra Enrique 
V'dencia dc ‘e se ha acordado, por pro- 
Suhasta, por ¿rn • CC ]a* sacar a pública 
nes embargada nmo de och° días, los bie- 
Parte demandada0?.0 de 13 Propiedad de la 

a oraciones se a ’ qUu con sus respectivas 
PUblica para y a tal efect0 se 
'e^adores: °C|miento de los posibles 

suhast?e| d^n^a31^0 Para la primera 

ti?3 la segunda dClSCptÍembrc de 1985; 
líoerta la nriml e supuesto de quedar 
i985' V Para I3' el dkl 4 octubre de 
d;¡s'er,a |a 'at rcera. en   de quedar 
„ , ■a las n ooa'h dia25,le"i"'brcdc 

2*«"«* de e ta V lS y c" k‘ 'Jkl dc 
'“,dad (plaza del ^a8,s"?t->ra. sita en esta 

d , Que nL; . '^numero 2).
con 3S Subasta‘s in01 ? Parlc cn cua|quiera 
..^signar previin/ lcltadores habrán de 
nad81S,ratur¡ o e??te e" la Mesa dc ^ta

do al efecto Hn 1 eslahlecimiento desti- 
pre?Os' a> 20 % deív^011?^ igual’ por 10 
se?- ndan lichar 'Or de los bienes que 
jn adrnitidos ’ Sm CUyo requisito no 

Íerí'^^postn» Pr'mera subasta no se 

eldCras partes de|SfqUe 110 cubran las dos 
no ?aloraclón ¿ ,p°ude la misma, que es 
Sos* bienes; en la secunda 

c()n geeras na-tre J .ras mfenores a las 
suba ?arebaJa del ^^H1'8010 j'P0’ perO 
’ibn admitirá/3 y en la tercera 
mei 3 guno adih r pos,Uras sin sujeción a 
ceXOsrpostorsi los bienes al 
Pues aarles del tino y? CUbrC laS d°S ter" 
anrnkdc Ser inferi dC 3 segunda subasta. 
dei . ución del rp r’ C°n suspensión de la 
'ibra^ e| Precio ofTe1 a SC hará sabcr al 
senta SUs bienes / Cldo Para que pueda 
h£rn persona ’Pa8ando la deuda, o pre
sito o^kP^viamente0^^ 'a postura’ 
ofreclm bonar la camid LOpOrtUno depó‘ 
ycos miento de n-.ó 1 d.ad Prometida, con 
el re‘3S- en cuyoP el resto de principal 

fínate. Uyo caso se dejaría sin efecto 

PoXá11 de ^quié3"^00 h3Sta ,a ce,e' 

^Posir*13^1"86 postm--1^6 las/res subastas 
valor Iandolo con ír'3S en Phego cerrado, 
eU la m los bienes n ,mp°rte del 20 % del 
Pahan?CSa de esta m'6 SC Pretenda licitar. 
"«tJhl0 el r«8uárdATKratUra- 0 acom- 

^'miento a .de baberlo hecho en 
nt0 destinado al efecto, cuyo 

pliego será abierto en el acto del remate, al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que el depositario de los bienes 
objeto de subasta es Enrique Abad Arce
diano, con domicilio en Zaragoza (calle 
Capitán Esponera, 7-9).

Bienes objeto de subasta:
I. , Seis cajas de doce botellas de vino 

blanco, “Bach”; valoradas en 10.800 pesetas.
2. Cinco cajas de doce botellas de vino 

tinto, “Viña Espiga"; en 7.200.
3. Tres cajas de doce botellas de cham

pagne, “Nevada"; en 9.000.
4. Cinco cajas de doce botellas de vino 

bodegas, “Can", quinto año; en 12.000.
5. Dos cajas de doce botellas de vino, 

“Viña Sol"; en 4.800.
6. Seis cajas de doce botellas de brandy, 

“Garvey"; en 18.000.
7. Cuatro botellas de champagne “Gran 

Cremant Codorníu”; en 2.000.
8. Doce botellas de vino "Viña Sal

cedo", cuarto año; en 4.200.
9. Ocho botellas de vino “Berberana 

Carta Oro"; en 4.000.
10. Seis botellas de vino “Vega Sicilia", 

año 1967; en 4.800.
11. Dieciocho botellas de vino “Mar

qués de Coremol"; en 5.400.
12. Doscientas botellas de anises, de 

varias marcas; en 30.000 pesetas.
Los anteriores bienes han sido valorados 

por perito tasador en la cantidad total de 
112.200 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa deudora.

Dado en Zaragoza a 19 de julio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Garcia- 
Monge. — El Secretario. "

Núm. 41.252

Magistratura dc Trabajo 
número 3

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, 
Magistrado de Trabajo de la número 3 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 221 de 1985, a instancia de 
Francisco Gómez Benítez y otros, contra 
“Talleres Bartolomé”, S. L., se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes embargados como de la propie
dad de la parte demandada, que con sus 
respectivas valoraciones se describirán, y a 
tal efecto se publica para conocimiento de 
los posibles licitadores:

I. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 27 de septiembre de 1985; 
para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 4 de octubre de 
1985, y para la tercera, en caso de quedar 
desierta la segunda, el día 18 de octubre de 
1985, todas ellas a las 11.00 horas y en la 
sala audiencia de esta Magistratura, sita en 
esta ciudad (calle Convertidos, número 2, 
junto a plaza del Pilar).

2. Que para tomar" parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti

nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo, pero 
con la rebaja del 25 %, y en la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sujeción a 
tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda subasta, 
pues, de ser inferior, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que pueda 
librar sus bienes, pagando la deuda, o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo previamente el oportuno depó
sito, o abonar la cantidad prometida, con 
ofrecimiento de pagar el resto de principal 
y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto 
el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo, con el importe del 20 % del 
valor de los bienes que se pretenda licitar, 
en la Mesa de esta Magistratura, o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate, al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que los bienes han sido lasados por 
perito tasador en 1.865.000 pesetas, encon
trándose depositados en Casetas (avenida 
de la Constitución, sin número), siendo su 
depositario Darío Bartolomé Castán.

Bienes objeto de subasta:
Fresa hidráulica, marca “AZ”, P-22, sin 

número visible; valorada en 350.000 pesetas.
Tronzadora hidráulica, marca “Maka”, 

H-400, Jun-21-7, constando en la máquina 
un número grabado US-032; en 600.000.

Tronzadora marca “Tejero”, T-315, nú
mero de fabricación 80537-52; en 400.000.

Grapadora manual, “AZ". número 2004; 
en 5.000. •

Tronzadora “Ein-Port", tipo S-1275, nú
mero 9.402; en 200.000.

Fresadora marca “Maka”, 162, número 
JM-239-1; en 300.000.

Esmeril sin marca, de fabricación casera; 
en 2.000.

Esmeril marca “Super-Lema", número 
05182; en 8.000.

Total, 1.865.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación al 

público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y en cumplimiento dc lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Zaragoza a 19 de julio de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 42.119

El limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 330 de
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1985, a instancia de María-Esther Alance 
Melendo, contra “Control Médico de la 
Obesidad”, S. A., sobre contrato de tra
bajo, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Sentencia “in voce”. - Vistos el ar
tículo 1.214 del vigente Código Civil, 4.e f) 
y 29 del Estatuto de los Trabajadores y 
demás disposiciones de aplicación, debo 
condenar y condeno a “Control Médico de 
la Obesidad", S. A., a que abone a María- 
Esther Alance Melendo la cantidad de 
134.429 pesetas, más el 10 % en concepto 
de indemnización por demora.>>

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Control Médico de la 
Obesidad", S. A., por encontrarse en igno
rado paradero, se expide el presente edicto 
para su publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo. El Secretario.

SECCION SEXTA

Núm. 42.140

ALCALA DE MONCAYO

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto municipal 
ordinario para 1985, al no haberse presen
tado reclamaciones, por un importe de 
6.987.924 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos

M Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 694.000.
2. Impuestos indirectos, 63.700.
3. Tasas y otros ingresos. 3.726.950.
4. Transferencias corrientes, 1.494.899.
5. Ingresos patrimoniales. 140.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 867.875.
Total ingresos, 6.987.924 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 554.433.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.171.455.
4. Transferencias corrientes, 94.812.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 5.011.724.
8. Variación de activos financieros, 

3.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

92.500.
Total gastos, 6.987.924 pesetas.
Alcalá de Moncayo, 10 de julio de 1985. 

El Alcalde.

Núm. 42.477

C A D R ET E
Por don Fernando Lora González se ha 

solicitado licencia para establecer la activi
dad de fabricación y mecanización de pie
zas, con emplazamiento en polígono indus
trial “Las Eras", nave 2. calle J.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 

actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Cadrete, 29 de julio de 1985. - El 
Alcalde accidental.

Núm. 42.478

CADRETE
Por don Alejandro Gracia Grañena, en 

representación de “Dispro", S. L., se ha 
solicitado licencia para establecer la activi
dad de fabricación de productos de madera 
y tableros para bricolaje, con emplaza
miento en polígono “Santa Cruz".

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Cadrete, 29 de julio de 1985. — El 
Alcalde accidental.

Núm. 42.141

LA A LMOLDA

A efectos del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se hace saber que por don Ernesto Albalad 
Ezquerra ha sido solicitada licencia para la 
instalación de granja avícola en el paraje 
“Viñetas”, polígono 37, parcela 8, extra
radio.
' Lo que se hace público para general 
conocimiento, con advertencia de que con
tra esta solicitud podrán presentarse obser
vaciones o reclamaciones ante esta Alcaldía 
en el plazo de diez días, a contar de la 
publicación del presente en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

La Almolda a 26 de julio de 1985. — El 
Alcalde, Manuel Morales Samper.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 41.035

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Fernando Goded Javierre, Secretario 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza; 
Certifica: Que la resolución dictada en 

los autos a que luego se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

«Sentencia número 362. — limos seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Constancio Diez 
Forniés, don Joaquín Cereceda Marquínez, 
don José F. Martínez-Sapiña y don Javier 
Casamayor Pérez. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 12 de julio de 1985. — 
Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, proce
dentes del Juzgado de primera instancia de 
Huesca, seguidos entre partes: de la una y 
como demandante, don Enrique Portolés

Clavería, mayor de edad, casado, Pr®P^ 
rio y vecino de Zaragoza, rcP,^senl^<ynia- 
el Procurador don Isaac Giménez l*1 
ñés y asistido del Letrado don n. 
Laliena Sipán, y de la otra y como dL c. 
dados, “Actividades Agrícolas re. 
sas”, S. A., domiciliada en a<^rid*y<.^uel 
sentada por el Procurador don ‘ 
Sancho Castellano y asistida del, e 
don Juan Gasset Cavet, y don Simón 
García, mayor de edad, casado, p> ° ec|a. 
aviación civil y vecino de Córdoba. 
rado rebelde; autos que penden an 
Sala para resolver el recurso de aPLt‘enC¡a 
interpuesto por el actor contra la se" aC¡0. 
que en primera instancia y en las ac 
nes de las que el actual rollo dimana 
el Juzgado de su procedencia, sobie i 
nización de daños y perjuicios...

Fallamos: Que desestimando el 
de apelación interpuesto por don - 
Portolés Clavería, contra la sentenc - 
tada por el limo, señor Magistrado.^^ 
del Juzgado de primera instancia de ^¡s- 
debemos confirmar y confirmamos ^eS1e 
ma, sin hacer condena en las costas 
recurso. ,<

Así por esta nuestra sentencia lo PjoS¿d6 
ciamos, mandamos y firmamos. - u¡!i 
Luna. — Constancio Diez. ■ .-a 
Cereceda. — José F. Martínez-Sap 
Javier Casamayor.» (Rubricados.)

Así resulta de su original. a 
refiero. Y para que conste y PV^ IL^ra 4u6 
“Boletín Oficial” de la provincia. P^^Bii' 
sirva de notificación en forma a e|aC¡¿n' 
dado no comparecido en la ap 
expido la presente certificación y 1 pre$i- 
con el visto bueno del limo. s^.n°'(.o/a11 
dente, en la Inmortal Ciudad de ' ,u ¡¿ni0* 
veintidós de julio de mil n°v. 
ochenta y cinco. — El Secreta'1 pe
nando Goded. — Visto bueno. ■■ 
dente de Sala, José de Luna.

Núm. 42.139

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser 
rebeldes y de incurrir en nre»e,l 
responsabilidades legales, de no t /,j 
tarse los procesados desde e! I 
publicación del anuncio en este p £ s* \ 
oficial, ante el Juez o Tribunal 
señala, se les cita, llama y empla-11'^ 
gándose a todas las Autoridades y ^cO' 
de la Policía judicial procedan “ 1 
captura y conducción de aquéllo^ / 
dolos a disposición de dicho Ju 
bunal, con arreglo a los artículos • 
de las Leyes de Enjuiciamiento.

COLLADO FRAID (Antonmh h’U- 

Juan y de María, natural de Dar i 
goza), nacido el 20 de junio L 
estado civil soltero, de pr0^51^11] ¿e y'y 
encartado en la causa núm. 2. rciód ,. 
por el presunto ddito de de eSt 
fraude, y cuya señas particulare. । peí 
tura 1,65 metros, pelo castaño, n. ‘ , 
ojos marrones, nariz recta, |,c 
barba poblada, y como se^a 
res: tatuajes en ambos brazos, c ante u e 
en el término de quince d'^ ^an^. ]( 
Francisco-Javier Mata fejada, ^il'^ 
auditor, Juez togado del _r0 2 
permanente de instrucción nu ^eli 
2.a Región Militar, con destino

M.C.D. 2022
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Juzgados 
ue Primera Instancia

Núm. 41.792

JUZGADO NUM. 1

•nstanciagddT'7 * e8as.a’Juez de Primera

s'guen autos de iifUe eSte Juz8ado se 
de 1994 , eJulc>o ejecutivo número 872 
S- A. *TtanCÍa de “Banco Central”, 
otros’ V nna a en,ldad “Naherva” S A., y 
en cuyos a?.¿Uant,í de 4-151-890 pesetas. 
rernate a dirh S se. la ac°rdado citar de 
actualidad Pn a enlldad demandada, en la 
a tenor de lo 18norado paradero, para que 
la Ley de Pn P evist0 en el artículo 1.460 de 
de "¿ve dSU?amiento Civil, por término 
oponga a lo* SC Per.sone e>i los autos y se 
haciéndose cone¿eCUClÓn’ si le conviniere, 
Practicado el S l ' cxPresarnente que se ha 
rimientode naoo1^0 SÍn el Previo reque

Dado en P°r ‘goo^rse su paradero. 
de mÜ novecientK23 ? diecinueve de julio 
Jucz- Santiapo p ochenta y cinco. El 

380 Perez- ~ El Secretario.

■ Núm. 42.454

JUZGADO NUM. 1
1 * Juez de '

dc Zaragoza-16^1 'nstanc'a del número I 

de 1979,Sdah<¡r ^¡ie.en autos número 1.618 

Amalia Chueca P^3 de la actora Emilia- 
Procurador señor6^2’ r!Presentada por el 
landado Francia Pl°’ y siendo de- 

r?micilio en zí Sanchez Sanjuán, con 
írar el Presente a8°Za* Se ha acordado 
S°devehe^^^^^ por tér- 
P^l'ca de los h1,m¿anUPciándose la venta 

como de 
Aa5ión se exnrectexqUe COn su valor de 
^lciones: sarán, en las siguientes

Cniarsc Previamení' dcberá consig- 
°2 .de tasación C C 20 de dichos pre- 

Ju^hrccer^dod11 pos,Uras por escrito, 
j z8ado con a ’ dePos,lado en la Mesa del 
llc^ción. n antenoridad a imciarse la 

det L°s autos v’1! pi>dra. cederse a tercero. 
íar8as estarán d 3 ce^!lficación registral 

di 5\ Tendrá ?u„e n,anill”to en Secretaria.
p b°ras de las Cn CSte Jugado, a las 

y¡ Pr,niera suht ^'entes fechas:
ri¿í°; en ella ní s^aH* 17 de oclubre Pró- 
avaiT a las dos tercPmitlran posturas infe- 
ciS08- De no k ras partes de dichos 
suh^ardesierta en í *° reclamado y 
ésh?3 e| 14 de nodoocn Parte, segunda 
mi¡ *as Posturas n°Vlem,bre siguiente; en 

avalúo?8^ ¡inores a la 
dicie0 Llancias ter '' Dc darse las mismas 
S&brc Próxima .ra SUbasta d 12 de 

Sn °n a t>po ,nmediato. y será sin 
b Parte dí^i bienes:

n^3’ que tiene3'""01”0 5’ en la Planta 

ca||e dS 6Uadrado v .^PcrHcie de 43,50 
zagu-de Pepona i V '?da: al frente. con 
dc| kin 0 Patio de -1 Crccba entrando, con el 
merque; fzout Ch SO 3 la Casa número 7 
Cr7'B. deqd'eñrda- con el local nú- 
núm'ro« y por í^r An8eles Torrecilla 
númeí° caparte en °ndO’ COn el local 

° 5 en Plant» k9"6 Se divide cl local 
la baja, número 7 de la 

rotulación general del inmueble, que a su 
vez forma parte integrante de una casa en 
esta ciudad (calle Estepona, números 5-7). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza al tomo 4.027, folio 
número 30, finca 28. Tasado en 978.750 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de julio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 41.292

JUZGADO NUM. 6
Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 

Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de demanda de 
separación y medidas provisionales con el 
número 317 de 1985-B, instados por la Pro
curadora señora Uriarte González, en 
nombre y representación de don Antonio 
Vicente Sanagustín, contra doña Victoria 
torca García, nacida en Zaragoza el 22 de 
septiembre de 1957, hija de Francisco y de 
Victoria, la cual se halla en ignorado para
dero, y por providencia de esta fecha he 
acordado emplazar a la mencionada deman
dada, a través del presente edicto, a fin de 
que en el término de veinte días compa
rezca en los autos mencionados, personán
dose en forma, y conteste a la demanda, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a la 
demandada doña Victoria torca García, en 
paradero desconocido, expido el presente 
en Zaragoza a dieciocho de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. El Magis
trado-Juez, Manuel-María Rodríguez. — 
El Secretario accidental. -

Núm. 41.794

JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de solicitud de 
adopción plena del menor don Jorge- 
Manuel Romeo Gómez, con el número 312 
de 1985-A, instado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Adela Domínguez 
Arranz, en nombre y representación de don 
Manuel-José Romeo Lagunas y doña Con
cepción Gómez tus, y debiendo ser oída la 
madre del menor que se desea adoptar, 
doña Concepción Romeo Gómez, natural 
de Zaragoza, nacida el 22 de febrero de 
1965, la cual se halla en ignorado paradero, 
y por providencia de esta fecha he acor
dado citar a la mencionada demandada a 
través del presente edicto, a fin de qué en el 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado de primera instancia número 6 de 
los de Zaragoza en los autos mencionados, 
bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la deman
dada doña Concepción Romeo Gómez, en 
paradero desconocido, expido el presente 
en Zaragoza a veintitrés de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Magis
trado-Juez, Manuel-María Rodríguez. — 
El Secretario accidental.

Núm. 41.293

JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de demanda de 
separación y medidas provisionales con el 
número 317 de 1985-B, instados por la Pro
curadora señora Uriarte González, en 
nombre y representación de don Antonio 
Vicente Sanagustín, contra doña Victoria 
Lorca García, nacida en Zaragoza el 22 de 
septiembre de 1957, hija de Francisco y de 
Victoria, la cual se halla en ignorado para
dero, y por providencia de esta fecha he 
acordado emplazar a la mencionada deman
dada, a través del presente edicto, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado el pró
ximo día 6 de septiembre, a las diez horas, 
para llevar a cabo la comparecencia que 
establece el artículo 1.897 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la deman
dada doña Victoria Lorca García, en para
dero desconocido, expido el presente en 
Zaragoza a dieciocho de julio de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Magistrado- 
Juez, Manuel-María Rodríguez. El 
Secretario accidental.

Juzgados de Distrito

Núm. 42.122

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.452 de 1985, he acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia a 
Emilio-Francisco García de la Iglesia, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, tercera 
planta) el día 25 de septiembre y hora de las 
diez, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por estafa, en calidad de denunciado, 
debiendo hacerlo con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario.

Núm. 42.471

JUZGADO NUM. 7

Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio dc 
faltas número 1.482 de 1985, seguidos por 
lesiones y daños en accidente de tráfico, 
contra Virginio Bava, por el presente se cita 
a éste, sin domicilio conocido, al objeto de 
que comparezca ante el Juzgado de distrito 
número 7 de Zaragoza el próximo día 20 de 
agosto, a las once horas, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio oral, 
al que deberá concurrir con ios medios de 
prueba de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a 
veintinueve de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.
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Núm. 42.472

JUZGADO NUM. 7

Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 1.630 de 1985, seguidos por 
lesiones en tráfico, por el presente se cita a 
Josefa Pozos Rodríguez, con último domi
cilio conocido en calle San Marcos, 23, l.°. 
cuarta, primera, de Badalona, y actual
mente en ignorado paradero, al objeto de 
que comparezca ante el Juzgado de distrito 
número 7 de Zaragoza el próximo día 20 de 
agosto y hora de las diez, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio oral, 
al que deberá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales. _

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a 
cinco de julio de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 42.473

JUZGADO NUM. 7

Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 772 de 1985, seguidos poi 
estafa, contra Ricardo García Vega, por el 
presente se cita al mismo, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Madrid 
(calle Inca, número 1) y actualmente en 
ignorado paradero, al objeto de que com
parezca ante el Juzgado de distrito núm. 7 
de Zaragoza el próximo día 20 de agosto y 
hora de las once, a fin de prestar declara
ción, a la que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales. _

Y para que'conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a 
veintinueve de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 42.474

JUZGADO NUM. 7

Citación
En virtud de lo acordado en providencia 

de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 1.468 de 1985, seguidos por 
lesiones, contra José Bustín Benito, por el 
presente se cita a Juan-Carlos Giménez 
Saúco y Fabián Giménez Heredia, sin 
domicilio conocido, al objeto de que com
parezcan ante el Juzgado de distrito num. 7 
de Zaragoza el próximo día 20 de agosto y 
hora de las diez, a fin de prestar declara
ción. al que deberán concurrir con los 
medios de prueba de que intenten valerse y 
bajo los apercibimientos legales.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

n - 4.368Por un ano ............................... ..................................... „ q q q
Especial Ayuntamientos., por año ............................ z-

Venta de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas. •PRECIO' En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem. . ■ ■
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaran las suscripciones____

IMPRENTA PROVINCIAL-^

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a 
veintisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 42.470

JUZGADO NUM. 8

Citación
En virtud de lo acordado en providencia 

de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 913 de 1985, seguidos por 
hurto, en virtud de denuncia de Antonio 
Lahoz Carrillo, contra Maximino Abajo 
Jiménez, Carmen Jiménez Jiménez y Antonio 
García Fernández, por el presente se cita a 
este último, sin domicilio conocido, al 
objeto de que comparezca ante el Juzgado 
de distrito número 8 de Zaragoza el día 16 
del próximo mes de septiembre y hora de 
las 11.50, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los apercibimientos 
legales.

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a 
veintinueve de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 41.808

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación

En el expediente de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el número 592 
de 1985, en virtud de lesiones por agresión, 
por providencia de esta fecha he acordado 
citar por medio de la presente a María-Rubi 
Ríos Pérez de Ayala, que tuvo su domicilio 
en calle Pedro María Ric, número 28, 
segundo B, de esta ciudad, y actualmente 
en ignorado paradero y sin domicilio fijo.

Para la celebración del oportuno juicio 
de faltas se ha señalado el próximo día 16 
de septiembre y hora de las 11.40, en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta planta), 
debiendo concurrir a dicho acto provista de 
todas las pruebas de que intente valerse en 
su defensa. .

Y para que sirva de citación a Mana- 
Rubí Ríos Pérez de Ayala, se expide la pre
sente en Zaragoza a veinticuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 41.809

CALATAYUD

En providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 365 de 1985, por 
daños en accidente de circulación ocurrido

el 2 de julio de 1985 en término de: Ateca, 
por colisión por alcance de dos uj 
se cita por la presente al denunciad 
Frank Miner, soltero, estudiante, natu 
vecino de California, conductor ei< 
autos del vehículo M-6328-E)Z, al o j 
que en el término de siete días comp-1 
en este Juzgado a prestar declaración - 
los hechos y testimoniar su Permk. n0 
conducir, bajo apercibimiento de qu e 
comparecer le pararán los perjuicios 
hubiere lugar en derecho. . , a|

Y para que conste y sirva de cltak‘der0, 
referido denunciado, en ignorado pa 
mediante su publicación en el Bo cu e 
cial” de la provincia, expido e! P' • ,e 
que firmo, en Calatayud a veinte de J g| 
mil novecientos ochenta y cinco. 
Secretario sustituto.

Juzgados Militares

Núm. 41.837 
JUZGADO TOGADO PERMANEN 

DE INSTRUCCION NUM- ¿ R 
DE LA 2.1 REGION MILITAR 3

Don Francisco-.!avier Mata I ejada, Co 

dante auditor, Juez togado; , , tada 
Hace saber: Que por providencia ‘al 

en la causa núm. 723 de 1984. ms e. 
legionario Carlos Calvo López, poi ja(jo 
sunto delito de deserción, he ‘"■‘.•.adas 
dejar sin efecto las requisitorias p11 je 
en los “Boletines Oficiales” del Es a 
la provincia de Zaragoza. . ¡i nove' 

Melilla a diecinueve de jubo de m jaflte 
cientos ochenta y cinco. — El Com ^ata 
auditor, Juez togado, Francisco-Javi 
Tejada.

Núm. 41.773 
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■ elHabiéndonos sido comunicado c cfl 
vio de la imposición a plazo nj0 t06^ 
8.707, de 300.000 pesetas (vencimicn je 
junio de 1985), expedida el 6 de n - e| 
1985, se anuncia al público para 
se crea con derecho a reclamar 10 ,vjftiér1' 
dentro del plazo de quince días. a aci^ 
dose que transcurrido éste sin rec “ dnd 
de terceros se procederá a la exPc 
duplicados, quedando este Banco e 
toda responsabilidad. poí1

Zaragoza, 18 de julio de 1985.
Banco Guipuzcoano (sucursal 
goza): El Director.
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